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Presentación  

Señores miembros del Jurado: 

La presente investigación titulada “La responsabilidad civil: Análisis de 

casos de negligencia médica en el Perú” que se pone a vuestra consideración 

tiene como propósito analizar de qué manera la autoridad jurisdiccional establece 

la indemnización en los casos de negligencia médica en el Perú. Así también 

analizar qué criterios jurídicos utiliza la autoridad jurisdiccional para establecer la 

indemnización por responsabilidad civil en los casos de negligencia médica. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del problema; 

estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los supuestos 

jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se aborda el marco 

metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación desarrollada 

en el enfoque cualitativo y de diseño fenomenológico para el estudio de fenómenos 

desde un punto de vista humano. Acto seguido se detallan los resultados que 

permitirá arribar a las conclusiones y sugerencias, todo ello con los respaldos 

bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo del presente trabajo de 

investigación. 

El autor 
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RESUMEN 

La presente investigación titulada “La responsabilidad civil: Análisis de casos de 

negligencia médica en el Perú” es una disertación escrita mediante ella 

examinamos un problema jurídico situado en la sociedad peruana, en ese sentido, 

para su desarrollo se ha consignado un objetivo general, precisamente es analizar 

de qué manera la autoridad jurisdiccional establece la indemnización en los casos 

de negligencia médica en el Perú; para ello, se utilizó las técnicas de recolección 

de datos; como análisis documental, entrevistas, análisis de sentencias. 

Concluyendo que establecer un monto único y global en las sentencias por 

responsabilidad civil medica no permite unificación de criterios en casos similares, 

por ende, vulnera el principio de motivación de las resoluciones (sentencias).  

 

Palabras Clave 

Responsabilidad civil, responsabilidad contractual, responsabilidad 

extracontractual, negligencia médica.   
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ABSTRACT 

the present investigation called ”the civil responsability:”analysis of cases 

medical negligence in Peru” it is a dissertation write by examine a   trouble legal  in 

the society peruvian, in this respect, for its develope to get a general objet, precisely 

is analyze of what way  jurisdictional   authority establish compensation  in the case 

of  negligence   medical in Peru. for that, we used the technique of collect 

information, how documentary analysis, surveys, centences analysis in conclution  

stablish a unique  monto and global in sentences responsibility medica civil do´nt 

permit unificación of criteria in cases similarities, thus , vulnera the begin of 

motivation of resolution (sentences). 

 

Keywords 

Civil liability, contractual liability extracontractual liability, medical negligence 
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La presente investigación tiene como objetivo analizar de qué manera la 

autoridad jurisdiccional establece las indemnizaciones, en los casos de negligencia 

médica, toda vez que, en la actualidad no hay una regulación que señale montos 

mínimos de indemnización, lo que da lugar a que el juez tome decisiones, sin estar 

sujeto a parámetros o limitaciones, lo que conlleva en muchos casos a que las 

indemnizaciones no sean acordes al daño causado y en consecuencia se origina 

un conflicto entre el órgano jurisdiccional y los sujetos que busca tutela 

jurisdiccional efectiva. 

 Ahora bien, La responsabilidad civil es aquella obligación de reparar o resarcir 

un daño de índole patrimonial o extrapatrimonial, Asimismo la negligencia médica 

consiste en actos impropios por parte de los servidores de salud, que ponen en 

riesgo la vida de los pacientes y en consecuencia generan daños. 

 Los temas que se abordan en la presente investigación son respecto a: Los 

derechos comprometidos por actos de negligencia médica, el derecho a la vida, el 

derecho a la salud, la responsabilidad civil, sus elementos, la responsabilidad 

contractual y extracontractual en la legislación peruana, la diferencia entre la 

responsabilidad contractual y extracontractual, la evolución de la responsabilidad 

civil en el Código Civil peruano, la negligencia médica, el consentimiento informad, 

la responsabilidad médica en el derecho comparado. 

Por otro lado, en la parte introductoria se consignan la aproximación temática, 

trabajos previos o antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la 

formulación del problema; estableciendo en este, el problema de investigación, los 

objetivos y los supuestos jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se 

aborda el marco metodológico en el que se sustenta el trabajo como una 

investigación desarrollada en el enfoque cualitativo y de diseño fenomenológico 

para el estudio de fenómenos desde un punto de vista humano. 

Aproximación temática      

La aproximación temática admite ubicarse en el ámbito sociocultural, político, 

jurídico y temático respecto al tema a investigar, que en nuestro caso es la 

fenomenología asociada a la responsabilidad civil para los casos de negligencia 
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médica en el Perú, toda vez que, en la actualidad diferentes personas acuden a los 

entes televisivos y radiales a denunciar públicamente la mala asistencia médica o 

una supuesta negligencia médica. Así también, los agraviados buscan justicia y un 

resarcimiento económico justo, razonable y acorde al daño sufrido, puesto que, la 

vida y la salud del ser humano, son bienes jurídicos no cuantificables.  

Esta situación nos hizo pensar que está sucediendo en el órgano jurisdiccional 

peruano ¿qué criterios jurídicos utiliza la autoridad jurisdiccional para establecer 

una indemnización? ¿el quantum económico que se establece la autoridad 

jurisdiccional en las sentencias es acorde con el daño causado? ¿las victimas 

cobran esas indemnizaciones? ¿cuánto tiempo se demoran para cobrarlo? En fin, 

estas y otras incógnitas serán resueltas en el desarrollo de la presente 

investigación. 

Ahora bien, en los últimos tiempos,  la influencia de los avances  tecnológicos  

en la vida del ser humano, ha conllevando a que el hombre tenga una nueva 

concepción respecto al derecho, es por ello que, la responsabilidad civil ingresa a 

tener una nueva atención a su contexto,  lo que da lugar a nuevos planteamientos 

e inéditas perspectivas, sobre una adecuada y pronta reparación de las 

consecuencias de cualquier daño que se le pudiera causar tanto patrimonialmente, 

como a su unidad psicosomática, su libertad fenoménica o proyecto de vida o 

ambos. 

Por ende, la negligencia médica se origina cuando el medico desempeña su 

labor sin cumplir las reglas que rige su profesión, este actuar deriva una 

responsabilidad civil, que  pude ser contractual o extracontractual:  la 

responsabilidad contractual, es aquella obligación que se origina  de un contrato 

valido, que ha sido realizado por el consentimiento de las partes, respetando la 

forma que la legislación indica, encontrándose su base legal en el libro VI de 

obligaciones - Código Civil, entiéndase que la responsabilidad extracontractual es  

aquella que se crea sin voluntad de las partes, es decir no hay un acuerdo y puede 

ser objetiva o subjetiva, la primera es aquella responsabilidad que tiene la persona 

por el uso de cosas riesgosas o realizar labores peligrosas, la segunda es aquella 

responsabilidad que tiene que ver si el daño causado a sido con dolo o culpa, 
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encontrándose su base legal en el libro VII, Sección Sexta, Fuente de Obligaciones 

- Código Civil.  

En ese mismo contexto se abordará sobre el daño patrimonial, que viene hacer 

el menoscabo al patrimonio de la víctima, el mismos que se divide en daño 

emergente y lucro cesante, el primero es el detrimento patrimonial al momento de 

ocurrir el daño (presente), mientras el segundo es la ganancia dejada de percibir a 

consecuencia del daño (futuro); en cuanto al daño extrapatrimonial  es aquel daño 

que afecta directamente a la persona en ese ámbito encontramos el daño a la 

persona y el daño moral, en cuanto al primero, es la afectación tanto a lo físico 

como a lo psíquico y en cuanto al segundo es la afectación psíquica de la persona, 

que trae consigo el dolor, angustia, sufrimiento y aflicción.     

Trabajos previos 

Al haber ostentado la aproximación temática y situado el problema a investigar, 

se presenta a continuación un compendio de los estudios o antecedentes que 

guardan una vinculación con el tema abordado que nos ayuda a identificar las 

causas y consecuencias del fenómeno a investigar. 

Para Briones (1996) Es el conjunto de conocimientos, formado por todos los 

estudios realizados con anterioridad acerca del problema o tema de investigación 

planteado por el investigador.  

Gráfico I-1: Trabajos previos 

Fuente: Elaboración propia  

En el presente cuadro se grafica de manera organizada los enunciados 

prevalentes de las fuentes consultadas, para tal efecto, tenemos los trabajos 
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previos que se dividen o llamados antecedentes, los mismos que se dividen en 

antecedentes internacionales y antecedentes nacionales.  

Antecedentes 

Antecedentes internacionales  

En México, Gamboa y Valdés ( 2015) su obra titulada “Responsabilidad de los 

profesionales de la salud” sostiene que la responsabilidad que va vinculada a la 

responsabilidad medica es la responsabilidad social, a través del cual el quien 

presta servicios relacionados a la salud está en la obligación de responder ante los 

demás, puesto que depende de esa conducta el prestigio del médico, ello 

responderá a las implicancias que lo rodean. Por ende, en México está garantizado 

el derecho a la salud. 

En España, Jiménez (2015) en su trabajo titulado “Responsabilidad Civil 

Medica” indica que el medico está en la obligación de dar el mejor servicio a los 

usuarios para alcanzar el fin de su profesión, ello lleva a postular un compromiso 

por su parte y desarrollar una actividad o servicio diligentemente. Por su parte, la 

STS (Sentencia del tribunal Supremo) ha señalado que la prestación propia de la 

relación médica es una obligación de medios y no de resultados.    

Gráfico I-2: Antecedentes internacionales 

Fuente: Elaboración propia 
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El presente gráfico, hace mención a los antecedentes internacionales, los 

cuales han tenido lugar de la información consultada de tres países, concernientes 

en México, España y Colombia, respectivamente; donde cada país, tiene a su autor 

y su obra consultada, vinculada estrechamente al tema materia del presente 

estudio.  

En Colombia, Morón y Ramírez, 2002 en su investigación titulada El Contrato 

de Seguros de Responsabilidad Civil Medica, presentada ante la Pontificia 

Universidad Javeriana Facultad de Ciencias Jurídicas de Bogotá D. C; los autores 

concluyeron:  

Que la medicina está avanzando constantemente con la ayuda de la tecnología 

para intervenir y actuar de manera rápida contra las enfermedades. Los médicos y 

entidades prestadoras del servicio de salud corren el riesgo de afrontar acciones 

legales en su contra, por estas razones es necesario de propagar la figura legal del 

Seguro de Responsabilidad Medica como mecanismo que permita afrontar la 

responsabilidad patrimonial que se origine a causa del ejercicio de su profesión. 

(pp. 231-232)   

Antecedentes nacionales 

De acuerdo a Vásquez (s.f) en su artículo titulado “La responsabilidad civil de 

los médicos” manifiesta que no es que actualmente los profesionales de la salud 

actúen con mayor negligencia, sino que las demandas referentes a la 

responsabilidad civil se debe a múltiples causas, siempre se ha creído que el 

medico es el ser más superdotado y que por ningún motivo podía equivocarse, a lo 

cual llama visión casi mítica.    

Ipanaque Calero (2014) en su investigación titulada “Los Costos Terciarios y la 

Necesidad de una Normatividad de Seguros Frente a las Reclamaciones en Casos 

de Mala Praxis Médica”, para obtener el título profesional de Abogada, en la 

universidad Cesar Vallejo, concluyó:  

Que la aprobación de un seguro Obligatorio protegería riesgos y diferentes 

daños y los costos de las primas se reduciría. Que es necesario que se incluya el 
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factor de atribución de responsabilidad objetiva dentro de la Ley General de Salud 

y el Código civil. (p. 130)  

Gráfico I-3: Antecedentes nacionales 

Fuente: Elaboración propia 

Este gráfico, hace mención a los antecedentes nacionales, los mismos que se 

han dividido en artículos y tesis, como trabajos precedentes a nuestro estudio, cada 

cual con su respectivo tema.  

Teorías relacionadas al tema 

Las teorías o marco teórico permiten al investigador a situarse en el problema 

de investigación y a profundizar la temática, la Doctrina, lo jurídico sobre el tema de 

investigación, por lo que, la presente investigación cuenta con un marco teórico que 

“tiene como objetivo ubicar el problema, el resultado de su análisis dentro de los 

elementos teóricos ya existentes y orientar todo el proceso de investigación” 

(Alvarado, De Canales, y De Pineda, 2006, p. 57).  

Por lo que, se entiende que el marco teórico sitúa el problema e interviene como 

un soporte y guía para el investigador, relacionando los diferentes   conocimientos 

que serán estudiados a lo largo de la investigación, además, se incluyen temas 

pertinentes que vinculen al fenómeno que se está investigando.  

La finalidad de este capítulo es brindar al lector nociones relevantes sobre el 

problema de investigación, es por ello que, a continuación, se hablara sobre el 
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derecho a la vida, el derecho a la salud para luego pasar a hablar sobre la 

responsabilidad civil puesto que es el tema principal de la presente investigación.  

Derechos comprometidos por actos de negligencia médica. 

Derecho a la vida 

Este derecho universal está positivado en el artículo 4º, de la Convención 

Americana de derechos Humanos, en el artículo 2º, del Título I, sobre Derechos y 

Libertades del Convenio europeo de Derechos Humanos, en el artículo 6º, inciso 1, 

del Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en el artículo 2º, inciso 1, 

CPP. Es el derecho más importante dentro del contexto humano y para todas las 

legislaciones del mundo, tal manera que aparece regulado como primer derecho en 

todos los ordenamientos jurídicos y en los tratados y convenios internacionales, es 

el derecho del cual se desprenden los otros derechos humanos, en ese sentido la 

vida es inherente a la persona solo por su condición de ser humano con un sentido 

superior a los otros seres que habitan la tierra,  

Pues, desde el aspecto filosófico, la vida humana “es la realidad fundamental, 

que consiste en la esencial coexistencia o comparecencia inseparable entre el 

sujeto y los objetos, en reciproca relación de dependencia, en mutuo 

condicionamiento, en esencial correlación: la vida o existencia humana es una rara 

realidad dual, que consiste en la inseparable y reciproca trabazón entre el yo y el 

mundo, mi vida no es mi yo, ni es tampoco el mundo; mi vida es correlación entre 

el yo y mi mundo” (Recasens, 1971, p. 630). 

La vida humana que es el fundamento primario de una sociedad está 

estructurada en forma básica de tal manera que hace posible su diferenciación ante 

otros seres que poseen vida. Tiene una estructura biológica, como cualquier otro 

ser vivo, como las plantas o los animales y por cuanto está sometido a las leyes 

naturales y de la física, química y biológica. Tiene una estructura psíquica, que es 

objeto de estudio y profundos análisis psicológicos, gracias a estos componentes 

es que el ser humano no solo existe de manera física, como los animales o las 

plantas, sino que además consta de una vida espiritual, y conciencia superior que 

hacen factible su desenvolvimiento sobre la tierra y tener ambiciones y proyectos 
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de vida diferentes, por lo que estas características le otorgan plena libertad e 

independencia en el mundo que se desarrolla.  

En efecto, cuando se afecta o vulnera el derecho a la vida, es rigurosamente 

castigado, pero en el contexto de actos de negligencia médica es vital la reparación 

del daño, porque además de dañar la integridad física de una persona también 

vulnera su integridad psicológica, tanto que, la acción desatendida por parte del 

personal médico puede llevarlo a ocasionar daños en la integridad fisca de la 

persona, por ejemplo, a partir de un examen médico se determina que el paciente 

debe ser intervenido para imputarlo la pierna izquierda. 

Gráfico I-4: Derecho a la vida 

Fuente: Elaboración Propia. 

El presente grafico indica que, el derecho a la vida es el eje central de donde nacen 

los demás derechos y por ende nace el derecho a la salud, el derecho a la integridad 

moral, psíquica y física.  

Sin embargo, los médicos al momento de la intervención imputan la pierna 

derecha del paciente, o producto de la aplicación de ampolla el paciente sale 

contagiado de VIH, son claros ejemplos que se vislumbran en la actualidad. El 

primer ejemplo, daña de completo la integridad fisca de la persona, puesto la 

extremidad intervenida nunca se podrá nuevamente volver a su estado anterior, y 

el segundo ejemplo está relacionado a la integridad psicológica de la persona, 

puesto que el ser humano al ser detectado que es portador del contagio de VIH, 

automáticamente disminuye su aspecto emocional por tanto lo lleva a tener graves 

secuelas en si integridad psicológica. Por ello, es que sostenemos que los actos de 

negligencia médica no solo causan daños físicos sino también psicológicos en las 
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personas, por ello cubre un papel importante la reparación civil, a la cual nuestra 

legislación le da un amplio espectro de desarrollo. 

Derecho a la salud 

La salud como fundamento motor del individuo, constituye la ligazón vida-salud, 

para el libre desarrollo de la persona, con plena actividad física y psicológica, en 

todos los ámbitos de su actuación, en ese sentido, “el derecho a la salud es parte 

fundamental de los derechos humanos y de lo que entendemos por una vida digna. 

El derecho a disfrutar del nivel más alto posible de salud física y mental […]. 

Además, es el estado de completo bienestar físico, mental y social” (Organización 

Mundial de la Salud., s.f., p. 1). 

Gráfico I-5: Derecho a la salud 

Fuente: Elaboración Propia 

El presente grafico muestra la relación jurídica que vincula a los ciudadanos 

que acuden a los centros hospitalarios en busca de algún tratamiento médico y el 

medico que los atiende.  

Es importante recalcar, que la dignidad del ser humano, es la máxima expresión 

de su existencia en cuanto debe ser entendida en su nivel más alto de cuidado y 

prevención por el estado, aun si la predica actual del constitucionalismo estatal 

obedece al respeto de la persona y sus derechos fundamentales y humanos para 

la realización y continuidad de la vida humana sobre la tierra. De tal manera que 

“La salud es mucho más que ausencia de enfermedad o tener acceso a la atención 

médica; es un derecho fundamental que toca todos los aspectos de la vida y por 

eso es tan importante entender la salud del modo más amplio posible” (Prosalus y 

Cruz Roja Española, 2014, p. 10).  
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Este derecho se encuentra regulado, en el artículo 26º, de la Convención 

americana de Derechos Humanos, relacionado con el derecho a una vida digna; en 

la Carta Fundamental de 1993, se encuentra consagrado el derecho a la salud en 

el artículo 7º, del Título I, De La Persona y de La Sociedad, Capitulo II, De Los 

Derechos Sociales Y Económicos. 

La responsabilidad civil 

La responsabilidad civil está vinculada con toda clase de daño que puede ser  

de índole patrimonial o extrapatrimonial, y surge a consecuencia de una relación 

jurídica contractual o extracontractual, en la primera las partes se vinculan mediante 

un contrato y a consecuencia del incumplimiento de una de las partes nace la 

obligación de indemnizar; en la segunda las partes no tienen ninguna relación 

contractual o sea las partes no se conocen y la obligación de indemnizar nace a 

consecuencia del deber jurídico de no ocasionar daño a otro, pero en ambos casos 

siempre va existir un responsable y un afectado ya sea física o patrimonialmente. 

En ese sentido, Adame (1998) explica que la palabra responsabilidad deriva 

del verbo responder, pues esta se suscita cuando un sujeto dueño de sus acciones 

debe responder a otros por el incumplimiento de sus deberes, de tal manera que 

para producirse una responsabilidad tienen que existir dos personas una que 

incumple su deber y la otra que tiene el derecho de reclamar (p. 122). Además, 

podemos entender por responsabilidad civil aquella condición jurídica que da origen 

a una obligación de reparar o resarcir un daño, la cual genera una relación jurídica 

entre la victima que ha sufrido un daño y el autor que se lo provocó, este vínculo 

obliga al autor a indemnizar o reparar el daño (Martínez, 2008, pp. 1-2). 

La responsabilidad civil también ha sido llamada por Reglero (2002) imputación, 

puesto que, es el incumplimiento de un deber por parte de un sujeto, una obligación 

o cuando a consecuencia de su acción negativa causa un daño a otro, pero la 

condición es que el incumplimiento o daño le sea imputable. El daño se origina a 

consecuencia de una obligación voluntaria (contrato), y si ello es así estamos 

hablando de una responsabilidad civil derivada de la inejecución de obligaciones 

de acuerdo al Código Civil; cuando se produce un daño sin que exista una relación 

contractual nos encontramos en el ámbito de la responsabilidad extracontractual, 
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pero, en ambos casos nos encontramos sujetos ante la infracción del deber jurídico 

de no causar daño a otro. 

Gráfico I-6: Responsabilidad civil 

Fuente: Elaboración propia 

El presente grafico sintetiza a la responsabilidad civil como tema principal, la 

que se divide en Responsabilidad contractual y responsabilidad extracontractual, 

así mismo señala la ubicación de cada una en el ordenamiento jurídico civil.  

Elementos de la responsabilidad civil  

Para efectos de sistematizar cada elemento de la responsabilidad civil, nos 

vamos a centrar en lo expuesto por el maestro Taboada Córdova, quien enseña lo 

siguiente: 

La antijuricidad 

 Se refiere que una conducta es antijurídica no solo porque contraviene la 

norma jurídica prohibitiva, sino cuando producto de la conducta negativa se viola el 

ordenamiento jurídico de forma genérica. En ese sentido, en el ámbito del derecho 

civil no tiene lugar la tipicidad, por la simple razón que una conducta puede ser 

típica o atípica, la primera, porque esta descrita en el supuesto de hecho de una 

norma prohibitiva, y que al producirse un daño es objeto de indemnización, la 

última, si bien no está descrita en el ordenamiento jurídico civil, sin embargo, 

vulnera el ordenamiento jurídico nacional.  

En ese orden de ideas, la antijuricidad genérica solo es aceptable en la 

responsabilidad extracontractual, ya que en el ámbito contractual la antijuricidad es 
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típica, puesto que las controversias que surgen son producto del incumplimiento de 

una obligación. En suma, la antijuricidad es típica porque el comportamiento o 

conducta esta descrita en abstracto en una norma prohibitiva, contrario sensu es 

atípica porque si bien la conducta no está descrita en el supuesto de hecho de una 

norma, pero el accionar vulnera el ordenamiento jurídico, por tanto, también debe 

responder extracontractualmente.  

En el Código Civil (1984) en el artículo 1321°, primer párrafo, expresa “Queda 

sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus obligaciones 

por dolo, culpa inexcusable o culpa leve”. Aquí se observa claramente que estamos 

ante una antijuricidad típica. Por otro lado, el artículo 1969°, del mismo cuerpo legal 

prescribe “Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro está obligado a 

indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o culpa corresponde a su autor” Así 

mismo, de forma similar el artículo 1970°, señala “Aquel que, mediante un bien 

riesgoso o peligroso, o por el ejercicio de una actividad riesgosa o peligrosa, causa 

un daño a otro, está obligado a repararlo”.  

Estos dos artículos se refieren específicamente a la antijuricidad atípica, en 

ambos dispositivos se hace referencia al daño, no menciona de donde proviene o 

el comportamiento, que lo hubiera ocasionado, además se entiende cualquier 

comportamiento que cause un daño y que sea ilícita, conlleva a la obligación de 

indemnizar. 

Gráfico I-7: Antijuricidad. 

  

Fuente: Elaboración propia. 

Del presente grafico se tiene que la Antijuricidad, es una conducta antijurídica, 

la cual puede ser típica o atípica, la primera está relacionada a la responsabilidad 
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contractual, mientras que la segunda está relacionada a la responsabilidad 

extracontractual.    

El daño causado 

Es el elemento más importante de la responsabilidad civil, es a partir de ahí 

donde se inicia  a identificar las causas y motivos que conllevaron a producirse, 

para posteriormente ser reparado a través de la indemnización, pues tanto la 

antijuricidad típica y atípica se concretiza con la producción del daño, ello conlleva 

a afirmar que la responsabilidad civil es una responsabilidad de resultado, porque 

solo puede ser materia de indemnización las conductas que produzcan daños, caso 

contrario no tendrán relevancia en el ámbito de la responsabilidad civil contractual 

o extracontractual. Por ello que cierta doctrina ha llamado a la responsabilidad civil 

“derecho de daños”. Ahora bien, se entiende por daño al desborde de la órbita de 

facultades e invade la ajena (Bustamante, 2010), “Es la lesión de todo derecho 

subjetivo, en el sentido del interés jurídicamente protegido del individuo en su vida 

de relación” (Mariños, 2016, p. 30). El daño se divide en: 

Daño patrimonial 

“Es la lesión que sufre una persona en su patrimonio, siendo este un conjunto 

de bienes, derechos y obligaciones de contenido económico, pertenecientes a 

aquella y considerados como una universidad jurídica. Son perjuicios por su propia 

naturaleza económica, son objeto de cuantificación y valoración generalmente 

representada en dinero” (Jaramillo y Zakzuk, 2009, p. 12). El resumen, el daño 

patrimonial es todo aquello susceptible de ser valorado económicamente, aquello 

que forma parte del patrimonio del agente agraviado, y que por su percepción 

económica es cuantificable y es valorado de una forma consistente.      

Daño Emergente. “Se refiere al coste de la reparación necesaria del daño causado 

y a los gastos en que se ha incurrido con ocasión al daño, gastos ocasionados o 

que se vayan ocasionar” (Le Tourneau, 2004, p. 70).  

Este daño no solo puede ser referido al daño emergente pasado, por ejemplo, 

en un accidente de tránsito, la víctima no solo podrá cobrar por los daños 

producidos al momento del accidente, sino también a los costes producidos en el 
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futuro, es decir después del accidente, las posibles intervenciones médicas que 

necesite, por tanto, estamos refiriéndonos a un daño emergente ocasionado en el 

pasado y que necesita ser atendido en el pasado. 

  Espinoza (2010) señala que el daño emergente “es la perdida que sobreviene 

en el patrimonio del sujeto afectado por el incumplimiento de un contrato o por haber 

sido perjudicado por un acto ilícito o como sostiene la doctrina italiana la 

disminución de la esfera del patrimonio” (p. 135). Por lo tanto, el daño emergente 

tiene doble connotación jurídica, una desde el ámbito contractual, la que viene a 

ser la pérdida del patrimonio del agraviado por el incumplimiento de os acuerdos o 

clausulas pactadas en un contrato realizado entre las partes.  

Lo otro es respecto al daño emergente desde el ámbito extracontractual, el cual 

se configura cuando se vulnera un derecho protegido por el ordenamiento jurídico 

nacional, por lo que es merecedor a una indemnización o reparación del daño 

causado.  

Al respecto, en cuanto a la reparación, la doctrina argentina determina en base 

a cuatro reglas básicas que se deben tener en cuenta para en el momento de 

cuantificar el daño emergente, las cuales son: “El daño debe ser fijado al momento 

de la decisión; la indemnización no debe ser inferior al perjuicio; la apreciación debe 

formularse en concreto; y la reparación no debe ser superior al daño sufrido” 

(Pizarro, 1997, p. 109).         

Lucro cesante 

Se refiere al ingreso dejado de percibir como consecuencia del daño 

ocasionado, es la disminución del patrimonio, es decir por causa del hecho dañoso 

el agraviado deja de percibir ingresos tal como lo hacía antes de la producción del 

daño, Espinoza (2010) sostiene que se manifiesta por el no incremento en el 

patrimonio del dañado (sea por incumplimiento de un contrato o por un acto ilícito). 

Es la disminución neta dejada de percibir por el daño.  

Al igual que el daño emergente, este daño también tiene efecto tanto a nivel de 

tiempo pasado como lo que deje de percibir en el futuro, por ejemplo, en un 

accidente de tránsito, los ingresos que el agraviado deja de percibir al momento de 
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producirse el hecho dañoso y aquellos cuantificados después de producidos los 

daños, dada la misma circunstancia, en donde un daño nunca es reparado de forma 

inmediata sino pasa por un tema de procedimientos especiales y ordinarios, 

llegando algunas veces incluso a la vía jurisdiccional lo que conlleva a alargar el 

tiempo de reparación o indemnización.   

Es menester concluir, que la “cuantificación del mismo responde a la ganancia 

de la que el perjudicado fue privado por el hecho dañoso. De esta forma, y a manera 

de ejemplo, vale la pena referirnos a la reparación por lucro cesante derivada de la 

muerte de una persona, en dicho caso la indemnización resulta de la fracción del 

salario de la persona, correspondiente a la manutención de quienes la reclaman, 

por el tiempo probable de vida de este” (Jaramillo y Zakzuk, 2009, p. 18).     

Gráfico I-8: Daño causado 

 

Fuente: Elaboración propia    

Según el grafico, se ha sistematizado el daño causado, el cual se divide en daño 

patrimonial y daño extrapatrimonial, el primero, se divide en daño emergente y lucro 

cesante, mientras que el segundo se divide daño moral y daño a la persona.  

Daño extrapatrimonial 

Esta referido especialmente a todos los actos ilícitos cometidos por los sujetos 

en contra de derechos generales de las personas y que hasta el momento no han 

sido positivados, su desarrollo y justificación es proveniente de la doctrina y de los 

actos jurisprudenciales producto del desarrollo jurídico alcanzado en los últimos 

años.   
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El daño extrapatrimonial, conocido doctrinalmente como inmaterial, ha sido 

desarrollado para no dejar impunes los actos que ilícitamente determinados sujetos 

cometen, ello es proveniente desde dos ámbitos, uno social, que es fruto de las 

relaciones interpersonales referidas a su honor, reputación, créditos y otros; y otra 

parte la afectiva, que es constituida por las afecciones íntimas, convicciones y 

creencias, sentimientos, se refiere específicamente a todo aquello que toca a 

nuestra persona desde el ámbito psicológico sin intervención ni intervenir en el 

ámbito social.  

A decir del reconocido maestro Fernández (1994) refiere que “el daño 

extrapatrimonial es el que lesiona a la persona en sí mismo, estimada como un 

valor espiritual, psicológico, inmaterial” (p.135). En resumen, el daño 

extrapatrimonial es entendido como la lesión a un derecho humano o fundamental 

y es el menoscabo a la dignidad del ser humano, en consecuencia, es inapreciable 

en dinero, por eso que para su respectiva indemnización o reparación del daño se 

tiene que seguir o tener en cuenta diversos protocolos que nos permita evaluar la 

magnitud del daño y de ese modo estar convencidos que el sufrimiento de la 

persona es producto del daño ocasionado.     

Daño moral  

Respecto a la definición de daño existen múltiples postulados y tratadistas 

desde muchos años atrás, Mazeaud, (1969) define al daño moral “como aquel que 

constituye un atentado como contra un derecho extrapatrimonial, o sea, no 

pecuniario” (p. 56). Entiende este autor que este tipo de daño no se centra en la 

pérdida económica o dineraria por parte de quien sufre el hecho dañoso, sino la 

vulneración o lesión a intereses netamente morales, como el honor, el sentimiento, 

el dolor en la victima, la consideración social a la vida misma por parte de quien 

sufre el daño.  

Por su parte García (1990) señala que el daño moral “es la lesión o menoscabo 

a los bienes o derechos que pertenecen al ámbito personal de la esfera jurídica del 

sujeto de derecho” (p. 78). Como se puede apreciar el autor trata de referirse 

específicamente a los derechos personalísimos, que cuando estos son lesionados 

se entiende que están dentro de la esfera del daño moral.  
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Desde la perspectiva del interés comprometido, De Cupis (1975) señala que “el 

interés privado se distingue según el punto de referencia objetivo, en que puede 

producirse respecto a bienes patrimoniales o en bienes no patrimoniales, de esta 

forma el daño privado se definirá como patrimonial o no patrimonial según tenga 

por objeto o el interés privado patrimonial o un interés privado no patrimonial” (p. 

120). Para este autor, lo que da entender es justamente el daño desde la 

perspectiva del interés privado de la persona, donde se encuentran los bienes 

patrimoniales y no patrimoniales, que para el presente caso es relevante los bienes 

no patrimoniales. 

Ahora bien, en cuanto a la reparación del daño moral se tejen tres tesis 

postulatorias desde el ámbito de la doctrina comparada, la primera es la tesis 

punitiva o sancionatoria, en la que para su reparación se tiene en cuenta su 

personalidad, la gravedad de la falta cometida y la capacidad económica del 

sindicado responsable para determinar la indemnización.  

Es relevante aclarar que, para el derecho comparado, específicamente en 

Argentina, tiene implicancia la non bis in ídem, la cual refiere que una vez 

direccionada la misa a favor de una de las víctimas no puede ser condenado 

nuevamente en virtud a tal principio. Es decir, nadie puede ser condenado dos 

veces por el mismo hecho, en este caso a nadie se le puede establecer doble ves 

la reparación o indemnización del daño.  

Segunda es la tesis resarcitoria o satisfactoria, la cual hace refiere que la 

indemnización por daño moral tiene por objeto una indemnización satisfactoria no 

de equivalencia, por tanto, no es prescindible ponerle precio al dolor. Lo que se 

trata es de reparar el daño moral, puesto que nada hará que se borren los efectos 

o consecuencias producidas por hecho dañoso.  

Que en opinión de Fernández (1994) más injusto es el hecho de dejar sin reparar 

el daño causado en cuanto a lo más valioso que la persona tiene. Su proyecto, 

existencia de vida. En lo que se refiere a que existan varias víctimas del hecho 

dañoso, estas serán reparadas de forma independiente.  

Por último, existe la tesis ecléctica o de sanción mixta, en esta tesis se 

considera tanto a la víctima del daño como a su agresor, analizando la posición 
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económica de cada uno de ellos, así mismo su personalidad y conducta. La 

indemnización a su vez cumplirá doble función, primero importaría la sanción penal 

al victimario, y segundo el aspecto resarcitorio a la víctima (Dri, 2001).    

Daño a la persona 

Se entiende por este tipo de daño, siguiendo al profesor Fernández Sessarego 

(1994) aquel que lesiona los derechos o legítimos intereses de naturaleza no 

patrimonial tanto de las personas naturales como de las personas jurídicas.  

El derecho y la vida son componentes inseparables dentro del ámbito de 

reconocimiento al ser humano como fin supremo dentro de la sociedad y el Estado, 

primero, porque el derecho gira y basa sus expectativas y funcionalidad en base al 

ser humano, por otro lado la vida, es el derecho de mayo trascendencia para la 

proyección de la sociedad, por ende los daños a la persona deben ser en definitiva 

reparados a fin de tener mayor cuidado en la actuación ante una persona, como 

sujeto de derecho y que el daño subjetivo es la expresión de su buen o mal estado 

en que este se encuentra.  

Relación de causalidad 

En la responsabilidad civil, no se puede atribuir una imputación a un sujeto si 

su accionar no produce el efecto dañoso, el hecho tiene que estar estrictamente 

vinculado al sujeto. Es decir, tiene que probarse que el daño ocasionado y que es 

merecedor de indemnización es producto de la acción desplegada del sujeto 

responsable.  

En ese sentido, en el campo extracontractual se ha descrito en el artículo 1985, 

denominada teoría de la causa adecuada, mientras que en lo contractual se 

encuentra en el mismo artículo 1321°, que en doctrina se le denomina teoría de la 

causa inmediata y directa. Pero, en la práctica las dos teorías llevan al mismo 

destino. 

Por lo demás, en las dos clases de responsabilidad civil se presentan las figuras 

de la concausa y la factura causal, esto se da cuando dos conductas o 

comportamientos producen un daño o cuando se produce un conflicto de causas o 

conductas, de las cuales una de ellas es la que produce el daño, también se da en 
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el estadio que bien una causa o conducta produce un daño haciendo imposible que 

la otra produzca tal daño.  

A la conducta que ha producido el daño efectivamente, fracturando el nexo de 

causalidad, se le llama fractura causal, las cuales se dividen en cuatro, el caso 

fortuito, la fuerza mayor, el hecho de la víctima y el hecho de un tercero.  

Grafico I-9: Nexo Causal 

 

Fuente: Elaboración propia 

El presente grafico explica de manera sustancial que, entre la conducta y el 

resultado de un daño ocasionado, tiene que existir una relación de causalidad, 

llamado nexo causal, para que la conducta dañosa se pueda imputar sin duda a su 

autor.  

El factor de atribución 

En este punto es factible solo si en el desarrollo del hecho dañoso se configuran 

desde su inicio, en eso, los requisitos deben cumplirse necesariamente, como la 

conducta antijurídica del autor o coautores del hecho, el daño causado a la víctima 

o víctimas, la relación de causalidad y por último los factores de atribución, hasta el 

momento habiendo estudiado los tres primeros nos queda ocuparnos del último 

requisito.  

En tal sentido, nos damos cuenta que en el ámbito de responsabilidad civil es 

puramente procedimental en lo que respecta al desarrollo sistémico de cada 

elemento o requisito, tiene similar desarrollo que la teoría del delito en el campo del 

derecho penal, pero de mucha diferencia respecto a la forma de sanción aplicada, 

puesto que en el ámbito civil es meramente resarcitoria, a diferencia que en el 

derecho penal es más agresivo, dado que las responsabilidades se castigan con la 

privación de la libertad o penas suspendidas que a la postre generan antecedentes 
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en las personas, tal manera que en un futuro son definitivas para constatar el legajo 

de la persona humana.  

Pues, tanto en la responsabilidad civil y en el derecho penal, ambas son 

activadas a través de la acción humana, conducta o comportamiento antijurídico o 

ilícito, que es lo mismo que la agresión a un bien jurídico protegido por la legislación 

nacional penal, pero en el ámbito civil parte netamente, del incumplimiento de un 

contrato, o por la vulneración a un derecho tutelado en el ordenamiento jurídico 

nacional, en la cual se conoce como responsabilidad contractual y extracontractual. 

Gráfico I-10: Factor de atribución 

   

Fuente: Elaboración propia 

En ese contexto, existen en la relación de causalidad extracontractual, tanto a 

nivel de la doctrina comparada y en nuestro actual sistema civil dos sistemas: a los 

que el máximo exponente de responsabilidad civil, profesor Taboada Córdoba 

enseña, el sistema subjetivo y el sistema objetivo, en tal sentido, en el actual Código 

Civil peruano, el sistema subjetivo de responsabilidad civil se encuentra regulado 

en el artículo 1969º, el cual indica “Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro 

está obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o culpa corresponde a 

su autor”.  

Aquí hace mención al dolo, siendo este desde el ámbito de la teoría finalista, el 

dolo se presenta cuando el sujeto realiza el hecho con conciencia y voluntad de 

realizar el tipo objetivo, es decir el sujeto sabe lo que hace y lo que quiere hacer; la 

voluntad es querer realizar un acto en este caso los elementos objetivos del tipo 
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(Bramont, 2005, p. 265). Trasladando al campo de la responsabilidad civil, diríamos 

que el sujeto tiene la voluntad y conciencia de ocasionar el daño a su víctima y que 

aun conociendo que con su accionar afectaría bienes protegidos, sin desmedro lo 

realiza, o con pleno conocimiento de sus obligaciones pactadas incumple y 

ocasiona daños en su acreedor.  

Entonces el sistema de responsabilidad civil subjetiva tiene como factor de 

construcción a la culpa del autor o coautores, siendo la culpa, la posibilidad de 

atribuir un hecho desvalorado a su autor (Bramont, 2005, p. 297). Que, en el ámbito 

civil, comprende tanto a la negligencia o imprudencia.  

Respecto a la responsabilidad civil objetiva, esta se encuentra regulada en el 

Codigo Civil , (1984), articulo 1970, que a la letra dice “Aquel que, mediante un bien 

riesgoso o peligros, o por ejercicio de una actividad riesgosa o peligrosa causa un 

daño a otro, está obligado a repararlo”. En esa línea, la responsabilidad civil objetiva 

se construye sobre la base del riesgo creado, tal como se desprende del análisis 

del dispositivo legal precitado.  

Gráfico I-11: Elementos de la responsabilidad civil 

Fuente: Elaboración propia 

En el grafico puesto a la vista, se vislumbra los elementos que constituyen la 

responsabilidad civil, los mismos que están formados por la antijuricidad, 

conformada por la conducta antijurídica; el daño causado, referente a la lesión a 

todo derecho subjetivo, el mismo que se divide en daños patrimoniales y 
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extrapatrimoniales, el primero se divide en daño emergente y lucro cesante y el 

segundo se divide en daño moral y daño a la persona; la relación de causalidad, 

está dada a través de una acción y un resultado; y el factor de atribución, puede ser 

subjetivo objetivo. .  

Responsabilidad contractual en la legislación peruana 

La responsabilidad contractual nace o se origina del incumplimiento de una 

obligación pactada, nuestra legislación lo regula en El Libro VI, las obligaciones, del 

código civil, la cual señalare y aré algunos comentarios respecto a los siguientes 

artículos: 

Sobre la inejecución de obligaciones, el Código Civil, artículo 1314, hace 

mención que: “Estableciéndose, que quien actúa con la diligencia ordinaria 

requerida, no es imputable por la inejecución de la obligación o por su cumplimiento 

parcial, tardío o defectuoso”.  

Se refiere a la causa no atribuible, es decir quien actúa con diligencia ordinaria esta 

exonerado de responsabilidad, o sea el deudor en caso fortuito o fuerza mayor no 

está obligado a comprobar el hecho que causo la inejecución de la obligación, sino 

a demostrar que presto la diligencia que exigía la naturaleza de la obligación. 

(Ramírez, 1997, p. 288) 

La responsabilidad contractual está sujeta a una serie de reglas y conductas 

establecidas voluntariamente por las partes o reguladas supletoriamente por la ley, 

para satisfacer el interés del acreedor, con la finalidad de hacer efectiva la 

prestación en los términos queridos por el acreedor, pues el incumplimiento y la 

insatisfacción del acreedor, es el sustento para el resarcimiento a cargo del deudor. 

(Ojeda, 2009, pp. 27-28) 

El contrato  

Es la manifestación de voluntades de dos o más personas que expresan 

libremente, dirigido a crear obligaciones exigibles entre ellas, pero estas 

condiciones y pactos no sean contrarias al orden público y a las buenas 

costumbres, además a través delos contratos se pueden crear nuevas formas 
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contractuales distintas a las existentes en la legislación civil (Quintana y Estrada, 

s.f., p. 1). 

Manifiesta Larenz (1978) el contrato es la expresión y realización de la 

autonomía de voluntad privada de los contratantes, quienes se vinculan 

recíprocamente, cada uno se compromete consigo mismo y con lo siguiente vincula 

a la otra parte (p. 705). En tal sentido, la obligación se contrae para cumplirse, las 

voluntades se han manifestado para que a futuro cumplan el fin para lo cual fue 

manifestado, se debe tener en cuenta que un acuerdo es temporal, dura el tiempo 

que trata en cumplirse o también puede extinguirse por acuerdo de las partes.  

Gráfico I-12: Responsabilidad contractual en la legislación peruana 

Fuente: Elaboración propia 

El grafico explica la responsabilidad contractual en la legislación peruana, las 

etapas del contrato, el perfeccionamiento y la ejecución de la obligación, el 

incumplimiento, que es materia de indemnización. 

Etapas de la formación del contrato 

Los contratos de libre manifestación de la voluntad se dan a través de tres etapas: 

primero, la negociación. - es el primer paso que se da en la relación contractual, es 
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donde se realizan las conversaciones, diálogos, se lanzan las ofertas, 

contraofertas, todo ello con el objetivo de llegar a contratar. Segundo, es el 

perfeccionamiento. - es donde ya se consolida la oferta y los acuerdos sobre los 

cuales versara el contrato. Tercero, se refiere a la ejecución. - es la última etapa 

del proceso de celebración del contrato, es donde se da cumplimiento a las 

obligaciones asumidas por las partes. 

Responsabilidad extracontractual en la legislación peruana 

La responsabilidad extracontractual se encuentra regulada en el libro VII, 

Sección Sexta del código civil.  

La responsabilidad extracontractual se sustenta en la verificación de un hecho 

dañoso en la esfera de la víctima y la ilicitud de dicho hecho. La regla que se ha 

establecido en los códigos civiles es instaurar la culpa como factor de atribución 

determinante para que se genere la responsabilidad en los daños producidos fuera 

de la esfera de una relación obligacional (Ojeda, 2009, p. 30).  

Gráfico I-13: Responsabilidad Extracontractual en la legislación peruana 

 

 Fuente: Elaboración propia 

La información graficada representa a la responsabilidad extracontractual en la 

legislación peruana, la cual se ubica en el Libro VII del Código Civil, el cual se divide 

en responsabilidad objetiva y responsabilidad subjetiva; la primera se divide en 
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ejercicio de una actividad riesgosa y empleo de cosas riesgosas y la segunda se 

configura a través la culpa o el dolo.  

La responsabilidad “es extracontractual cuando con total independencia de 

obligaciones de cualquier otro tipo que existan entre las partes, el daño se produce 

por violación de deberes generales de conducta dimanante o, de la regla general 

alterum non laedere” (Gonzales, 2013, p. 205). Debe entenderse entonces, que la 

culpa como factor de atribución es indispensable en la responsabilidad 

extracontractual para que de origen al nacimiento de la obligación de indemnizar.  

Diferencia entre la responsabilidad contractual y extracontractual  

Después de haber estudiado los dos tipos de responsabilidad, consideramos que 

es pertinente deslindar entre uno y otro, ello a fin sistematizar la implicancia y 

diferencia de cada uno, en tal sentido, existe una teoría unificadora que trata de 

englobar en una sola la responsabilidad civil. Sobre el particular, señala (De Los 

Mozoz, 2006), que la supuesta unificación es de origen francés, donde se trata de 

unificar la falta contractual con la falta delictual. 

Por su parte Periano, (1981) siguiendo a la teoría unificadora de la 

responsabilidad indica que “La doctrina monista afirma que un estudio detenido de 

los textos legales, por un lado y, por otro, la consideración de los puros conceptos 

jurídicos muestra que la responsabilidad contractual no puede considerase distinta 

a la responsabilidad extracontractual, es por su propia naturaleza, responsabilidad 

de carácter delictual” (p. 67).  

En tal sentido se puede percibir, de acuerdo a los autores que sostiene la 

unificación de la responsabilidad civil, estos señalan el carácter delictual de los dos 

tipos de responsabilidad, pues si el contractual está referido a los acuerdos llegados 

por las partes, a través de la libre manifestación de voluntaria se obligan a cumplir 

sus obligaciones entre sí. Por ello consideramos que lo delictual a lo que se refiere 

la teoría unificadora es extremadamente dolosa y lleva a determinar que desde su 

inicio un contrato es lesivo e ilícito.  

Los autores que proponen la teoría monista de la responsabilidad civil, se basan 

en las razones de que, tanto en la responsabilidad contractual u obligacional existe 

un elemento común que es la antijuricidad, el daño, la relación de causalidad y el 
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factor de atribución. Desde este punto, según esta teoría, si se ha incumplido el 

contrato o se ha vulnerado o violentado un derecho sin aun estando obligadas las 

partes, manifiestan que el daño es producto de la conducta antijurídica.  

Ahora bien, desde el ámbito contractual el incumplimiento de una clausula u 

obligación contenida en el contrato, implica que está actuando contra el derecho, 

por ello se justifica llamarlo, antijurídica, puesto que esta se implica, la transgresión 

a las normas jurídicas u acuerdos tomados en el contrato, como en el caso de la 

responsabilidad civil.  

Por otro lado, en el hecho de que una parte ocasione el daño a la otra, esa 

conducta será antijurídica, dado que su accionar vulnera el derecho de otra 

persona, derecho tutelado por el ordenamiento jurídico nacional, que en derecho 

penal se le conoce como bien jurídico protegido. Ahora bien, respecto a las 

diferencias entre ambas responsabilidades la doctrina ha tratado de sistematizarlos 

de la siguiente manera: 

El resarcimiento  

La diferencia entre ambas responsabilidades está en la amplitud del 

resarcimiento. Al referirse a la responsabilidad contractual se debe responder por 

todos los daños ocasionados a consecuencia del incumplimiento de las 

obligaciones u acuerdos contenidos en el contrato, ahí donde se puede señalar al 

daño emergente, lucro cesante y posiblemente el daño moral que se han producido 

por el incumplimiento de la obligación contraída. 

Es meritorio referirse al daño emergente, con el cual “se trataría de averiguar el 

coste de la reparación y los gastos en los que se incurre con ocasión del daño, 

respecto al lucro cesante, se busca indemnizar  la ganancia dejada de obtener o 

con las pérdidas de ingresos” (Navarro & Martin, 2008). 

Por último el daño moral se entiende según, Alvares (1966) es el perjuicio que 

no implica la perdida de dinero, que no entraña para la victima ninguna 

consecuencia pecuniaria o disminución de su patrimonio, el concepto de daño 

moral no solo debe reducirse a los dolores o sufrimientos injustamente 

ocasionados, sino que en él ha de incluirse todo perjuicio no pecuniario producido 
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por la lesión de un bien de la persona (salud, libertad, honestidad, honor, etc.) o de 

sus sentimientos o afectos más importantes y elevados (p. 27).    

Respecto a la constitución en mora 

 Según el Codigo Civil (1984) artículo 1333º, señala que: “Incurre en mora el 

obligado desde que el acreedor le exija, judicial o extrajudicialmente, el 

cumplimiento de su obligación”, en la responsabilidad contractual como bien 

describe el precepto jurídico, se inicia con la intimación, estos son parte de los 

acuerdos entre las partes, por lo tanto, refieren a acuerdos previos. Por otro lado, 

referente a la responsabilidad extracontractual, no existen tratos previos ni 

acuerdos previos menos un catálogo de obligaciones, por lo que la mora se debe 

generar de pleno derecho, desde el mismo momento en que se produce el daño.   

Respecto a los plazos de prescripción de la acción. 

El plazo se determina de acuerdo a su naturaleza, en ese sentido en la 

legislación comparada también existen diferencias en cuanto a los plazos, de forma 

la responsabilidad contractual se describe en el artículo 2001º, inciso 1), del Código 

Civil, el cual prescribe que, a los diez años prescribe, la acción personal, la acción 

real, la que nace de una ejecutoria y de nulidad de acto jurídico. 

En cuanto a la responsabilidad extracontractual, se refiere el inciso 4), del 

mismo artículo, prescribe a los dos años la acción de anulabilidad, acción 

revocatoria, la que proviene de acción alimenticia, la acción indemnizatoria por 

responsabilidad extracontractual y la que corresponda contra los representantes de 

incapaz derivada del ejercicio del cargo.  

Respecto al particular, refiere Leon ( 2007) “como quiera que sea, el plazo 

difiere legítimamente en los dos tipos de responsabilidad por la necesidad de un 

temprano ofrecimiento de las pruebas necesarias para la determinación judicial de 

los supuestos que haces viable el resarcimiento extracontractual. Tal urgencia no 

se representa en el resarcimiento debido por incumplimiento, que protege el 

derecho de una prestación regulada y programada en el negocio jurídico que le dio 

origen. Hay, en dicho caso, y en virtud de la ley, una perpetuación de la relación 
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obligatoria, bajo la especie de resarcimiento que está previsto para amparar la 

posición del acreedor” (p. 68). 

Referente a la capacidad del agente del daño 

Esa diferencia se sustenta en el Codigo Civil (1984), artículo 1975º, describe 

que: “la persona sujeta a incapacidad de ejercicio queda obligada por el daño que 

ocasione, siempre que haya actuado con discernimiento. El representante legal de 

la persona incapacitada es solidariamente responsable”. Del precepto jurídico 

acotado se desprende una condicionante, que para responder por un daño el 

agente tendrá que actuar con discernimiento, caso contrario no responderá por sus 

actos; de otra parte, la capacidad de ejercicio se adquiere a los 18 años, según el 

artículo 42º del Código Civil, o en su defecto por las circunstancias señaladas en el 

artículo 46º, del Código Civil a partir de los 16 años de edad.  

Por otro lado, también se debe sumar a esto lo establecido por el artículo 48º 

del mismo cuerpo legal, que se refiere al menor capaz de discernimiento responde 

loas actos ocasionados por su conducta ilícita. Sin embargo, en la responsabilidad 

contractual solo pueden ser sujetos de obligaciones los que tengan capacidad de 

ejercicio.  

En cuanto a la graduación de la culpa 

En este caso la norma civil establece que en la responsabilidad contractual se 

debe responder por incumplimiento de una obligación contenida en un contrato, ello 

se gradúa de acuerdo a la culpa grave o leve, según el artículo 1321º, último 

párrafo, si la inejecución o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de la 

obligación, obedecieran a culpa leve, el resarcimiento se limita al daño que podía 

proveerse al tiempo en que ella fue contraída.  

De la misma forma, El Código Civil (1984) señala en el artículo 1328º, que es 

nula toda estipulación que excluya o limite la responsabilidad por dolo o culpa 

inexcusable del deudor o de los terceros de quien este se valga. Y respecto a la 

responsabilidad extracontractual, no existe ninguna distinción en cuanto al grado 

de la culpa del agente, ello se debe a que la responsabilidad extracontractual se 

origina a consecuencia del deber de no causar daño a otro. 
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Respecto al factor de atribución 

En lo que se refiere a la responsabilidad contractual, el factor de atribución es 

efectivamente subjetiva en la que se imputa a título de dolo o culpa al deudor por 

el incumplimiento de sus obligaciones. Mientras que, en la responsabilidad 

extracontractual, no solo es la culpa el factor de atribución, ya que en este campo 

ingresa a tallar la responsabilidad objetiva.  

Respecto a los bienes tutelados por el ordenamiento jurídico nacional 

En la responsabilidad contractual, León (2007) refiere “al presentarse 

incumplimiento, el acreedor dispone de una pretensión que solo puede oponer, en 

tanto derecho a la prestación, al deudor. Distintamente, las jurídicas subjetivas, por 

cuya integridad vela el ordenamiento y cuya infracción activa la tutela resarcitoria 

de la responsabilidad extracontractual, son oponibles a todos” (p. 70).   

Tabla II-1: Diferencia de la responsabilidad contractual y extracontractual 

Fuente: Elaboración propia 

Contractual Extracontractual

Origen
Nace a raíz Incumplimiento de una 

obligación  ( contrato)

Nace a consecuencia del deber de no 

causar daño a otro

Mora
Desde el momento que se exige el 

cumplimiento de la obligación

Desde el momento que se produce el 

daño

Prescripción        

de la acción
10 años 2 años

Capacidad del 

agente del daño 

en la responsabilidad contractual solo 

pueden ser sujetos de obligaciones 

los que tengan capacidad de ejercicio

La persona sujeta a incapacidad de 

ejercicio, queda obligada por el daño 

que ocasione siempre que haya actúa 

con discernimiento

Graduación           

de la culpa

Se gradúa de acuerdo a la culpa grave 

o leve

No existe ninguna distinción en cuanto 

al grado de la culpa del agente

Factor de 

atribución

Es subjetiva, en la que se imputa a 

título de dolo o culpa al deudor por el 

incumplimiento de sus obligaciones

No solo es la culpa el factor de 

atribución, también es responsabilidad 

objetiva

DIFERENCIA ENTRE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL
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La presenta tabla muestra las diferencias que existen entre la responsabilidad 

civil contractual y la responsabilidad civil extracontractual, evidenciando que la 

primera se origina a consecuencia de una relación jurídica, mientras que la segunda 

se origina a consecuencia del deber de no causar daño a otro. 

La evolución de la responsabilidad civil en el Código Civil peruano 

según Carhuatocto (2010) el citado autor menciona que dentro del pensamiento 

civilista de Napoleón, el Código de 1852, limita la responsabilidad exclusivamente 

a daños causados por dolo o culpa, que dicho acto se encuentra positivado en el 

artículo 2210º, que a la letra menciona “el que sin culpa alguna causa un daño, no 

está obligado a la reparación”, 

Es decir que, para el código de ese momento, para que un daño sea resarcido 

tiene que hacerlo con plena culpa, tal manera que detrás de todo hecho u acción 

siempre va existir un responsable, de ahí que se llegue a denominar por cierto 

sector de la doctrina como cuasi delito. Ya desde los albores del siglo XX y finales 

del siglo XIX, se gestaba una gran oposición a la teoría de la culpa y que a pesar 

de su aparente faz de justicia y moralidad producía efectos inequitativos.  

A efectos de apaciguar los hechos generados, según (Trazegnies, s.f., p. 211) 

se crearon las presunciones iuris et de iure de responsabilidad, que al final es una 

manera de mentir a quienes desean ser mentidos “La ley dice que es así y no 

importa saber si fue así o no en la práctica porque la ley ha definido la situación 

incontrovertible.  Así, agrega el citado autor, la presunción iure et de iure no es sino 

una forma vergonzante de salirse de la teoría de la culpa, encubriéndose con doctos 

latines todo lo que se quiere decir es que el causante paga en forma irremediable, 

sea o no culpable moralmente. Esta presunción incuestionable no es sino una 

mascarada en la que la responsabilidad objetiva concurre al baile de disfrazada 

vergonzosamente de culpa” (p. 210).  

De lo expuesto, es contravenir a los principios generales del derecho, que en la 

actualidad no se puede inculpar o hacerlo responsable a un sujeto de hechos que 

al momento de su producción no corresponden a su autor, o al menos sean 

razonablemente imputados al autor. 
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En el grafico precedente se hace mención a la evolución histórica de la 

responsabilidad civil, desde el código de 1852 hasta el código civil de 1984, cada 

cual con sus respectivas regulaciones ubicadas en el espacio – tiempo histórico.  

La responsabilidad de un hecho debe estar debidamente individualizado, para 

no incurrir en extralimitación del derecho, porque una sanción aplicada sin un 

debido proceso y sin seguir los principios rectores del proceso, cualquiera sea su 

naturaleza, es violatorio a los derechos humanos, por ello, que la responsabilidad 

objetiva no puede estar escondida en la culpa para que arbitrariamente se aplique 

una sanción.  

 Responsabilidad médica 

Consiste en la obligación que tiene el medico de reparar y satisfacer los daños 

y perjuicios que ocasionen a sus pacientes a causa de su negligencia, imprudencia, 

error entre otros factores, durante el ejercicio de su profesión. La responsabilidad 

es la obligación que tiene el medico de responder ante la ley por los daños y 

perjuicios que ocasione en el ejercicio de su profesión. Las demandas en contra de 

los galenos, trae efectos negativos para ciertas especialidades de la medicina y la 

desincentivación de muchas personas para especializarse en dichas ramas de la 

medicina como es: anestesiología, neurocirugía entre otros), asimismo los 

pacientes se verán perjudicados ante la negativa de la intervención de los médicos 

en casos riesgosos. (García, 2015, p. 15).  

Tapia, (2003), señala que los magistrados con el afán de proteger a las víctimas 

por las malas praxis de los médicos,  realiza una valoración de los hechos  

confundiendo al comportamiento negligente con el  error de conducta, el acto 

culpable es aquel acto que no habría hecho un buen padre de familia, el hombre 

diligente o razonable, pero éstos no pueden evitar cometer traspiés, el error es 

inherente a la acción humana, y por ello resulta contrario a toda noción de justicia 

tratarlo como un comportamiento culpable toda vez que en la realidad es imposible 

dilucidar la culpa del error excusable, lo que conlleva en muchos casos  a que los 

médicos se limiten a realizar ciertas actividades (p. 75-111). Los daños médicos 

son tendientes y en su mayoría derivan de los actos negligentes de los médicos, 

pero es producto de una infinidad de factores, que pueden ser económicos, de 
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infraestructura, se especializaciones, etc. Lo cierto es que el daño sin importar de 

donde provenga tiene una naturaleza resarcitoria, otras circunstancias son las 

derivadas del descuido o en otras ocasiones por factores de falta de prevención de 

los posibles hechos dañosos que a consecuencia de una falta de observancia de la 

atención debida se producen graves males que muchos de ellos son irreversibles. 

Siguiendo lo manifestado por (Carhuatocto, 2010, p. 121) tenemos que su estudio 

ha llevado a clasificar la responsabilidad civil, sustentando de la manera siguiente: 

La responsabilidad civil médica, puede clasificarse en dos grandes tendencias, la 

responsabilidad civil subjetiva, que se basa en la culpa o el incumplimiento negligente 

de guías o protocolos médicos, útil para determinar responsabilidades en los médicos, 

y la otra gran corriente, la responsabilidad objetiva médica, aplicable a las 

organizaciones hospitalarias, en casos de infecciones intrahospitalarias, transfusiones 

y experimentos médicos. Ciertamente, el futuro de la reparación de daños médicos no 

es patrimonio exclusivo de la responsabilidad civil, sino un ámbito compartido con los 

seguros de responsabilidad civil, seguro del paciente, seguro del médico, los fondos 

colectivos de reparación de daños médicos y en última instancia la seguridad social 

como se puede observar en los países europeos. En el Perú, en estricto prima la 

responsabilidad civil médica subjetiva, y en menor grado la responsabilidad civil médica 

objetiva, pero subordinada a la primera como se observa en la Ley General de Salud y 

nuestro Código Civil. 

Pues, siguiendo a lo manifestado por el autor citado, donde sistemáticamente 

clasifica la indemnización por invalidez permanente, se tiene que cada elemento o 

componente del cuerpo humano tiene una reparación distinta en cuanto al daño 

que se ocasione, ello significa que el cuerpo humano está clasificado en partes, 

donde cada cual tiene su propia implicancia según la importancia y desempeño que 

de él se realice, teniendo en cuenta, claro, según el oficio o profesión o trabajo físico 

o intelectual que el sujeto realice para realizar su proyecto de vida.  

La responsabilidad medica ha ido evolucionando, más claramente tiende sus 

genuinas bases en lo manifestado por Lorenzetti, (2005) al indicar que la dogmática 

jurídica evoluciono desde la sola imputación culposa hasta la objetivación, a través 

de un paso intermedio que fue la presunción de la culpa (p. 263).  Pero, ¿Qué es la 

presunción de la culpa?, es advertir un posible daño como cierto y en base a ello 

obligar el cumplimiento de una reparación o indemnización. 
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Tabla II-2: Tabla de indemnización por invalidez permanente 

Fuente: Adaptado de los datos de Carhuatocto (2010, p. 120). 

Miembros superiores Derecho Izquierdo
Miembros superiores 

Derecho Izquierdo %

Pérdida de un brazo (arriba del codo) 75%

Pérdida de un antebrazo (hasta el codo) 70%

Pérdida de una mano (a la altura de la muñeca) 60%

Fractura no consolidada de una mano (seudoartrosis

total) 
45%

Anquilosis del hombro en posición no funcional 30%

Anquilosis del codo en posición no funcional 25%

Anquilosis del codo en posición funcional 20%

Anquilosis de la muñeca en posición no funcional 20%

Anquilosis de la muñeca en posición funcional 15%

Pérdida del dedo pulgar de la mano 20%

Pérdida del dedo índice 16%

Pérdida del dedo medio 12%

Pérdida del dedo anular 10%

Pérdida del dedo meñique 6%

Miembros inferiores

Estado absoluto e incurable de alienación mental que no permitiera a la víctima

realizar ningún trabajo u ocupación por el resto de su vida.
100%

TABLA DE INDEMNIZACION POR INVALIDEZ PERMANENTE

Invalidez permanente Total Porcentaje

Fractura incurable de la columna vertebral que determine la invalidez Total y

Permanente.
100%

Pérdida completa de los dos brazos o de ambas manos 100%

Pérdida total de ojos 100%

Pérdida completa de las dos piernas o de ambos pies 100%

Sordera total e incurable de los dos oídos 50%

Pérdida completa de un brazo y de una pierna o de una mano y de una pierna 100%

Pérdida completa de una mano y de un pie o de un brazo y de un pie 100%

Invalidez Permanente Parcial

Cabeza

Pérdida total de un ojo o reducción de la mitad de la visión binocular normal 40%

Sordera total e incurable de un oído 15%

Ablación de la mandíbula inferior 50%

Sordera total e incurable de los dos oídos 50%

Miembros superiores

Derecho Izquierdo%

60%

55%

50%

36%

24%

12%

20%

16%

16%

30%

20%

Pérdida de la pierna (por encima de la rodilla) 

Pérdida de una pierna (por debajo de la rodilla)

Pérdida de un pie 

50%

35%

18%

1  4%

10%

8%

4%

15%

15%

Porcentaje

Anquilosis de la rodilla en posición funcional 

Anquilosis del empeine (garganta del pie) en posición no funcional 

60%

Anquilosis de la cadera en posición no funcional 

Anquilosis de la cadera en posición funcional 

Anquilosis de la rodilla en posición no funcional 

40%

20%

30%

Fractura no consolidada de un muslo (seudoartrosis total) 

Fractura no consolidada de una rótula (seudoartrosis total) 

Fractura no consolidada de un pie (seudoartrosis total) 

35%
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La presente tabla muestra una clasificación de daños y valores sobre invalidez 

permanente que se deberían tomar en cuenta al momento de consignar el quantum 

indemnizatorio. 

Por otro lado, desde el ámbito del derecho civil, es discutible la posibilidad de 

tomar como cierto un hecho y en base a ello reclamar la reparación del daño o una 

indemnización.  Adicionalmente Carhuatocto (2010) haciendo uso del análisis de la 

responsabilidad civil desde el Código Civil vigente, sostiene que  lo cierto es que la 

regla general en la responsabilidad civil, es la imputación subjetiva, en virtud a la 

cual se reprocha una conducta considerada negativa, siendo la responsabilidad 

objetiva, prevista solamente para casos en los cuales por solidaridad social la 

sociedad estima que al haber en conjunto permitido un riesgo, por los beneficios 

que le genera, cuando acaece un daño por esta actividad económica, le otorga al 

afectado el beneficio de sólo probar el nexo causal, y no la culpa o el dolo para 

hacer responder al agente (p. 122).  

Empero, en el fondo en el caso de la responsabilidad civil médica objetiva, se 

oculta una presunción tacita de culpa como su origen como lo deduce Lorenzetti, 

(2005), al clasificar los supuestos más comunes de estas en Argentina: a) el riesgo 

o vicio de la cosa, b) la promesa de resultado; c) los productos defectuosos; d) la 

actuación de grupos de riesgo; y d) la responsabilidad por los desechos 

hospitalarios peligrosos (p. 265). 

Gráfico I-15: Responsabilidad médica 

 

Fuente: Elaboración propia 

Del gráfico se tiene, que la responsabilidad medica se puede dar a consecuencia 

de la negligencia, imprudencia y error.   
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Responsabilidad contractual médica  

En nuestra legislación la responsabilidad médica se rige por las normas del 

código civil, las mismas que señalan que la responsabilidad contractual nace del 

incumplimiento de una obligación estipulada. Haciendo un análisis de la 

responsabilidad contractual medica hoy en día el médico no se vincula directamente 

con el paciente o sea no existe una obligación directa de medico ha paciente. 

Por ejemplo, cualquier persona que se va a atenderse al seguro o aun hospital 

nacional no sabe que médico lo va a atender y si este se va a ser una intervención 

va a vincularse directamente con la institución y no con el médico, si el paciente 

opta por llevar un tratamiento particular, hacerse una intervención quirúrgica o una 

cirugía no va a contratar directamente con el galeno lo va ser a través de una razón 

social, bajo esta figura hoy en día los médicos se protegen de cualquier 

responsabilidad.  

Hojeda (2011) en su investigación titulada “La Culpa In Contrahendo y la 

Responsabilidad Precontractual en el Código Civil”, para obtener el grado de 

magister orientado al derecho civil por la universidad   Pontificia Universidad 

Católica del Perú, el autor considera que el sustento de la responsabilidad 

contractual se encuentra en la lesión de la compensación de la prestación al 

acreedor, ósea es una obligación pactada entre el deudor y el acreedor, la cual el 

incumplimiento puede generar diferentes responsabilidades al deudor, pero si el 

deudor demuestra que actuó con diligencia estará eximido de responsabilidad. 

Ahora bien, para algunos autores la responsabilidad médica es extracontractual 

mientras que para otros señalan que es contractual, al respecto Woolcott (2002) 

sostiene que es más razonable admitir que entre la entidad y el medico que presta 

sus servicios en la misma, se establece un verdadero contrato a favor de tercero: 

el eventual “hospitalizado”; entonces, desde esa perspectiva, la responsabilidad 

medica es contractual, tanto en relación al hospital o sanatorio como como respecto 

al paciente. Asimismo, Espinoza (2001) indica que es un grueso error invocar 

normas de responsabilidad extracontractual para la responsabilidad médica (que 

es por lo general de naturaleza contractual). En tal sentido Varsi (2001) que por 

regla general la responsabilidad civil de los médicos, por los daños causados en el 
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ejercicio de sus actividades profesionales médicas, es fundamentalmente una 

responsabilidad contractual. 

Gráfico I-16: Responsabilidad contractual médica 

 

Fuente: Elaboración propia 

El presente gráfico muestra cómo se origina la responsabilidad civil contractual 

médica, en lo que se colige que existe una relación jurídica contractual directa entre 

el hospital o clínica ya sea privada o estatal con el médico, y con el tercero o 

paciente, la cual genera un vínculo contractual entre el médico y el Tercero; toda 

vez que el medico es empleado de la institución y esta mantiene una relación 

contractual con el tercero o paciente, es por ello que surge una responsabilidad civil 

contractual. 

Responsabilidad extracontractual médica 

La responsabilidad extracontractual médica lo regula el código Civil de 1984, y 

la Ley General de Salud Nº 26842 en Titulo II, Capítulo I del Ejercicio de las 

Profesiones Medicas y Afines de las Actividades Técnicas y Auxiliares y el Capitulo 

II, de los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo en el Campo de 

la Salud, la cual señalare y are comentarios a los siguientes Artículos: 

Sobre la responsabilidad de los profesionales, Ley General de Salud N° 26842 

(1997) artículo 36, indica que: “Los profesionales, técnicos y auxiliares a que se 

refiere este Capítulo, son responsables por los daños y perjuicios que ocasionen al 

paciente por el ejercicio negligente, imprudente e imperito de sus actividades”. 

Este artículo establece que quien no actúa con diligencia y causa daño da pie 

a una obligación indemnizatoria o reparadora, la cual origina una relación jurídica 

entre el paciente y la persona que la ocasiono y esta relación jurídica que se originó 

obliga al autor del hecho resarcir o reparar el daño ocasionado.  
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Del gráfico se tiene la forma como se regula la responsabilidad civil medica 

extracontractual en el Código Civil, y la Ley General de Salud Nº 26842, en ese 

mismo contexto, Las Teorías basadas en la justicia correctiva personifican un ideal 

de justicia correctiva explicando con claridad y transparencia que el solo hecho de 

causar daño a una persona, deberá responder por dicha acción, toda vez que si se 

prueba que alguien causo daño a otro habrá indemnización (Fabra, 2012, p. 52). 

Bullard (2005) indica que el principio res ipsa loquitur consiste en que quien 

realiza una actividad está en mejor capacidad de saber qué es lo que paso ante 

quien no lo realizó por eso es el llamado a asumir la carga de la prueba porque si 

se obligara a la parte que no realizó la actividad es más difícil de producir pruebas 

y de esa manera la posibilidad de saber cuál es la verdad se alejaría (p. 4). 

Sobre la responsabilidad de los establecimientos de salud, Ley General de 

Salud N° 26842, (1997), artículo 48, estipula que: “El establecimiento de salud o 

servicio médico de apoyo es solidariamente responsable por los daños y perjuicios 

que se ocasionan al paciente, derivados del ejercicio negligente imprudente o 

imperito de las actividades de los profesionales, técnicos o auxiliares que se 

desempeñan en éste con relación de dependencia. Es exclusivamente responsable 

por los daños y perjuicios que se ocasionan al paciente por no haber dispuesto o 

brindado los medios que hubieren evitado que ellos se produjeran, siempre que la 

disposición de dichos medios sea exigible atendiendo a la naturaleza del servicio 

que ofrece”. 

El presente artículo instituye que los establecimientos de salud, Hospitales, 

clínicas y otros, son responsables directos ante cualquier acto negligente por parte 

los profesionales, técnicos o auxiliares que ocasionen perjuicio al paciente; siempre 

y cuando se desempeñen en éste con relación de dependencia. Cabe señalar que 

este artículo en comentario guarda relación con el artículo 1981 sobre 

(responsabilidad originaria por subordinado), código civil de 1984.   

Negligencia médica 

Consiste en actos impropios por parte de los servidores de salud, que colocan 

en peligro la vida de los pacientes y que generan daños físicos, psicológicos y 

económicos para su recuperación y que en algunos casos son irrevertibles, por 
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ejemplo, el caso de la señorita Shirley Meléndez, que ingreso al hospital Guillermo 

Almenara, por cálculos renales y salió sin piernas y manos un misterio por resolver.  

 

El presente gráfico muestra la forma como se regula la negligencia médica en 

nuestro ordenamiento penal, y la conducta que origina la negligencia médica. 

La negligencia médica está regulada penalmente en nuestra legislación, 

teniendo como objetivo sancionar al que comete un hecho punible, teniendo como 

bien jurídico protegido la vida y la salud. Ello conlleva al compromiso médico que 
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cada profesional en la salud o auxiliar tiene, ya sea de un centro médico público o 

privado no debe presentar su negativa a atender a una persona, sino debe realizar 

toda la diligencia debida a fin de contribuir a concretizar el fin de la persona como 

ente más importante en una sociedad civilizada. En ese sentido Martínez (2011) 

menciona a tipología de la negligencia médica y lo clasifica de la manera siguiente: 

La inadecuada prestación del servicio de salud. 

Esta forma de comportamiento que denigra los derechos humanos protegidos 

en los distintos dispositivos y tratados internacionales. En ese aspecto se refiere 

que “cualquier acto u omisión por parte del personal encargado de brindarlo, que 

cause la negativa, retraso, suspensión o deficiencia de un servicio público de salud 

y que afecten los derechos de cualquier personal” (Carbajal, 2000, p. 16) 

La responsabilidad civil en el contexto de la negligencia médica, en los últimos 

tiempos ha tenido gran desarrollo, tanto a nivel doctrinario y jurisprudencial en 

cuanto a la reparación e indemnización a que sea factible el agente que sufre la 

afectación de sus derechos vulnerados, a nivel contractual o extracontractual.  

Pues, en la actualidad con el desarrollo tecnológico en el ámbito de las ciencias 

médicas es más pronunciada, dada la misma realidad social y económica de los 

ciudadanos que en su mayoría acuden a centros hospitalarios nacionales, y estos 

en muchos de sus campos no están debidamente adecuados o especializados para 

cumplir con el requerimiento del paciente, es ahí donde realmente se presentan 

grandes problemas y que los médicos de un parte tienen que responder con los 

medios que cuentan al momento de la intervención médica a sus pacientes. Que 

en buena cuenta son eximentes de responsabilidad.   

Otra forma, es cuando se actúa con negligencia, que aun teniendo los medios y 

estando a los conocimientos médicos adquiridos para intervenir medicamente a una 

persona, sin embargo, lo hace mal, generando graves daños en el usuario, como 

consecuencia de su actuar negligente. En este caso los usuarios afectados son 

susceptibles de indemnización, pues, el profesional de la salud con sus actos de 

negligencia menoscaba la integridad física y psicología del usuario, afecta su 

estado sentimental y moral. 
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Como bien menciona (Martínez, 2011, p. 21) “la más moderna doctrina  a 

abandonado el recurso de a los términos negligencia o imprudencia para definir la 

culpa, por estimarlos conceptos propios del derecho civil para efectos de 

indemnización y ha señalado, tratando de resumir en pocas palabras, que la culpa 

penal consiste simplemente en la falta del deber de cuidado de las leyes, 

reglamentos y hasta las circunstancias que le imponen al sujeto al momento de 

realizar sus actos, de tal manera que no ocasione daños a los demás, siempre que 

de acuerdo a sus circunstancias no haya podido de conformidad con la norma” 

La negativa de prestar oportuna atención médica 

 Esta tipología, es lesiva a la protección de los derechos humanos, en cuanto 

nadie debe ser denigrado sus derechos, más aún, si estamos hablando de atención 

a su salud que debe ser a toda costa la más protegida por cualquier centro de 

atención médica, ya sea pública o privada en circunstancias positivas a su dignidad 

como ser humano.  

En tal sentido, las personas deben ser atendidas de inmediato para revertir los 

posibles males ocasionados en su salud, puesto que la negativa de atenderlo sería 

gravosa y estaríamos ante una responsabilidad civil, más aun, penal a título de 

culpa, que entendido desde el ámbito penal la responsabilidad puede ser realizada 

por omisión o culpa. Por lo tanto, los médicos no pueden dejar de atender a ningún 

ser humano ni ponerlos en una situación de espera innecesaria, que ello solo 

demostraría la incapacidad y la baja intención de atender a las personas usuarias 

de tales nosocomios.  

El Consentimiento Informado. 

La figura del consentimiento informado consiste en que el medico deberá de 

informar de forma adecuada y suficiente al paciente de la enfermedad que acarrea, 

como el diagnóstico, pronostico, tratamiento, alternativas y los riesgos previsibles, 

asimismo deberá solicitar su consentimiento, para cualquier acto o tratamiento 

médico, yaqué el facultativo no puede disponer o invadir un cuerpo arbitrariamente. 

(Fernández, 2012, p. 43) la responsabilidad médica surge cuando el medico no le 

informa adecuadamente al paciente del tratamiento, de la intervención y los riesgos 

que hay para su pronta recuperación. 
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La responsabilidad médica en el derecho comparado 

La responsabilidad médica en España tiene una actuación en cuanto, sobresale la 

atención de los pacientes dándoles mayor prioridad, en función de recoger un 

consentimiento libre e informado, lo que les permite escoger la actuación más 

favorable para su salud. 

En tal sentido, la legislación española, específicamente en el Artículo 142 de su 

Código Penal, expone la responsabilidad penal del profesional que de manera 

imprudente causa la muerte a una persona sancionándole con 4 años de pena 

privativa de libertad y hasta seis años de inhabilitación. En tanto que si el profesional 

causa la muerte a una persona de manera imprudente la pena será entre tres y 

cuatro años de inhabilitación.  

En lo que respecta al país del sol naciente, la responsabilidad civil tiene 

especial atención en la falta de consentimiento del paciente, por lo que un galeno 

debe informarlo conscientemente a un paciente del procedimiento y los actos 

médicos que va realizar pero de forma clara y que este lo entienda caso contrario 

la información no tiene validez y ello es por una simple razón, de que en algunos 

casos la cooperación del paciente no parece ser la más adecuada y el médico debe 

tener presento ello, porque en algunos casos se debe a la ignorancia y en otros por 

preocupación. 

En Cuba, la responsabilidad médica está íntimamente ligado a su conducta 

profesional, las que nacen del protocolo extraído de los reglamentos, leyes, 

costumbres y principio deontológicos, el desarrollo de los principios médicos son 

fundamentos morales en cuanto el médico debe cumplir y hacer cumplir los 

principios médicos ante sus pacientes, amigos, familiares, colegas y con la 

sociedad. Está claro que, para los cubanos, una atención plena y eficiente en la 

salud se debe en gran medida a la ética del médico. 

Al respecto el Código Civil cubano en su artículo 86º indica que la 

indemnización del perjuicio comprende prestación en dinero, gasto de curación por 

el tiempo que el paciente dejo de trabajar, así como otros gastos en que incurrió él 

o su familia para su curación o rehabilitación.  
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 En nuestro medio a nivel regional, en Colombia ha tenido mayor incidencia la 

doctrina sobre responsabilidad civil, en la culpa probable, complementada por la 

inversión de la carga probatoria, dado el desconocimiento que tiene el paciente 

respecto a la medicina. De tal manera que, la reunión del Consejo colombiano, ha 

establecido que en lo que respecta a riesgos graves que no sean advertidos a los 

pacientes, pues deben de ser asumidos por el profesional o el centro médico donde 

este se atendió, para tal efecto se traslada la carga probatoria al médico toda vez 

que, quien realiza una actividad está en la capacidad de demostrar el 

comportamiento de sus actos.   

En Brasil, existe un seguro médico, llamado seguro de responsabilidad civil 

médica, que hasta el 2010, lo habían contratado el 8% de personal profesional 

médico. Desde el ámbito civil, el Código Civil expresa la figura de la responsabilidad 

civil de los médicos, cirujanos, farmacéuticos, parteras y dentistas, en el ámbito de 

los actos ilícitos (Carhuatocto, 2010)  

En Argentina, la responsabilidad médica se sustenta sobre el consentimiento, 

libre e informado del paciente, esta va vinculado al adecuado desarrollo y 

perfeccionamiento de la historia clínica, lo que ha traído a colación la doctrina 

argentina es que plantea causales eximentes de responsabilidad tales como, la falta 

de culpa, la interrupción del nexo causal, el hecho propio de la víctima, el caso 

fortuito y el hecho de un tercero (López, 2007).  

En Chile, la responsabilidad civil médica, se sustenta en el contrato, es la fuente 

de donde nacen las obligaciones del profesional médico, es un contrato de 

prestaciones médicas, por ende, engloba la manifestación libre y voluntaria del 

paciente, por lo que los daños derivados del mismo se consideran que son propios 

de la responsabilidad civil contractual.  

La doctrina chilena ha manifestado como presupuestos de la responsabilidad 

civil médica los siguientes: “a) que sea efectuado por un médico; b) la conducta se 

haya realizado con infracción de reglas y protocolos médicos; c) daños en el 

paciente asociados a la prestación médica ajenos al curso natural del mal por el 

que venía siendo tratado; d) relación de causalidad, esto es que el daño se haya 
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producido por conducta ilícita del médico” (Biblioteca del Congreso Nacional de 

Chile departamento de Estudios, 2003, p. 4).  

La Medicina. 

Es la ciencia que estudia la vida y la salud del ser humano, o un conjunto de 

conceptos, procedimientos y recursos materiales, con la que busca prevenir, aliviar 

el dolor, sufrimiento y curar las enfermedades del ser humano. 

El médico 

 Es un profesional que se dedica al ejercicio de la medicina y es altamente 

competente en materia de salud, que busca recuperar la salud del ser humano, 

mediante el estudio, diagnóstico y el tratamiento de la enfermedad y lesión que 

carrea el paciente. Por lo tanto, tiene la obligación de dar un tratamiento adecuado, 

atender en el tiempo oportuno al paciente y cumplir los reglamentos y protocolos 

de salud.  

El Acto del Médico   

Es donde se concreta la relación del médico con el paciente, el medico está en 

capacidad de sanar y recuperar a su paciente orientándolo, diagnosticando o 

dándole un tratamiento para que se rehabilite, sin garantizar sus resultados, 

estando en la obligación de informarle de todos los riesgos y complicaciones al 

paciente (Guzmán, s.f., p. 2).  

En ese sentido si el medico ha sido diligente, ha cumplido los reglamentos, y 

protocolos de salud, está eximido de responsabilidad toda vez que el medico te 

ofrece medios mas no resultados.  

El paciente. 

Es el ser humano que sufre un dolor, malestar y acude a una institución de 

salud con la finalidad de ser tratado, recuperado y sanado, para que pueda 

continuar con su vida cotidiana.  

Turchetto, (2005), señala en la Revista del Hospital Privado de Comunidad que 

el Paciente crítico, es aquella persona que, por sufrir una enfermedad aguda o una 
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reagudización de una enfermedad crónica, manifiesta signos y síntomas que, en su 

conjunto, expresan la máxima respuesta posible de su organismo ante la agresión 

sufrida (p52).  

Historia clínica.  

La historia clínica es un documento médico legal donde se consigna la 

información completa de la atención brindada al paciente durante su enfermedad, 

registrando de ese modo las indicaciones por el médico, su evolución diaria, entre 

otros. 

Fernando (2014) señala en su investigación sobre Nuevo concepto en Historia 

Clínica “Patobiografìa o Historia de Salud” para ser Médico Especialista en 

Medicina Legal ante la Universidad Barcelonó de Argentina, concluyó: 

“Patobiografìa” o “Historia de Salud”, globaliza toda la información del paciente 

desde su nacimiento hasta su muerte, consignando de manera clara todas 

circunstancias de la enfermedad (p. 62).   

Por lo tanto, el médico debe de ser claro y preciso al momento de llenar la 

historia clínica, pues es un documento primordial para saber todos los antecedentes 

clínicos de un paciente, y por ende puede servir para eximir de responsabilidad o 

para sancionar en algún caso de negligencia médica  

Formulación del problema 

El problema de investigación se torna un contexto en la que el investigador 

empieza a meditar (haciéndose preguntas), teniendo la necesidad de darles 

posibles soluciones a los problemas planteados con el desarrollo de una 

investigación profunda. (Chacón, 2012, p. 32). En tal sentido la investigación inicia 

cuando el investigador nota un tema perplejo que merita ser resuelto, el 

conocimiento obtenido mediante la investigación será la respuesta a las 

interrogantes planteadas al inicio de la investigación. 

Problema general 

¿De qué manera la autoridad jurisdiccional establece la indemnización en los casos 

de negligencia médica en el Perú? 
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Problemas específicos 

Problema específico I 

¿Cuál es la naturaleza jurídica de la valoración del daño causado y la indemnización 

por responsabilidad civil en los casos por negligencia médica en el Perú? 

Problema específico II 

¿Qué criterios jurídicos utiliza la autoridad jurisdiccional respecto al derecho de la 

salud, para establecer la indemnización por responsabilidad civil en los casos de 

negligencia médica en el Perú? 

Justificación del estudio 

En este orden de ideas, el trabajo presentado es un tema latente actual para 

realizar un trabajo de investigación, toda vez que día a día los entes televisivos y 

las emisoras radiales informan ante la sociedad denuncias de supuestas 

negligencias médicas y que las autoridades jurisdiccionales al resolver las 

demandas planteadas consignan montos irrisorios, y las victimas se sienten 

desprotegidas. Por otro lado, tenemos que nuestra legislación es muy frívola ante 

estos problemas que viene acareando la sociedad.  Estas consideraciones justifican 

que en nuestro ordenamiento se establezca criterios jurídicos para que la autoridad 

jurisdiccional tome en cuentan al momento de consignar el quantum indemnizatorio 

en los casos de negligencia médica. 

Justificación teórica 

Al final de la investigación se obtendrán respuestas y resultados respecto a la 

responsabilidad civil sobre la negligencia médica que constituirá un aporte 

importante al conocimiento del derecho civil, toda vez que en la actualidad la 

medicina y la tecnología está avanzando juntamente en busca de contrarrestar las 

enfermedades que acarrea el ser humano y su labor de los servidores de salud 

cada vez es más riesgosa y están propensos a incurrir en errores, en negligencia e 

imprudencia con el afán de salvar una vida humana y por otro lado nos encontramos 

con las personas que sufren daños a consecuencia de un error, negligencia, e 
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imprudencia o sea hay dos problemas latentes que hasta la actualidad no hay un 

mecanismo o una vía rápida que dé solución.  

Gráfico: I-19: Justificación metodológica 

 

Fuente: Elaboración propia 

El presente grafico muestra la justificación de la presente investigación, y la 

forma como se ha clasifica.  

Justificación práctica 

La presente investigación beneficiaría a miles de víctimas que sufren una 

negligencia médica, pues hoy en día las indemnizaciones por responsabilidad 

médica son irrisorias, pues no cubre ni las medicinas para que la víctima pueda 

recibir un buen tratamiento y de ese modo recuperarse. Con la presente 

investigación se busca promover soluciones respecto al quantum que establece la 

autoridad jurisdiccional en los casos de negligencia médica, y en ese sentido, ir 

identificando la viabilidad de establecer criterios que permitan cuantificar de una 

forma justa y equilibrada el resarcimiento por negligencia médica. 

Justificación Metodológica 

La presente investigación servirá como referencia a los investigadores y 

profesionales que pretendan analizar los criterios que tiene la autoridad 

jurisdiccional para establecer el quantum indemnizatorio por responsabilidad civil,  
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en los casos de negligencia médica; en tal sentido, La metodología utilizada en el 

presente trabajo se basa en nuevas estrategias para crear y analizar los 

conocimientos de la materia objeto de investigación los cuales se utilizaran fuentes 

documentales (doctrina y jurisprudencia), se entrevistaran a Médicos, Abogados y 

profesionales especializados en el tema de investigación, lo que garantizará la 

obtención de resultados válidos y confiables y pueda ser utilizado por otros 

investigadores. 

Objetivo 

Los objetivos de mi investigación son los siguientes: 

Objetivo General 

Analizar de qué manera la autoridad jurisdiccional establece la indemnización 

en los casos de negligencia médica en el Perú.  

Objetivos Específicos 

Objetivo Específico I 

Analizar la naturaleza jurídica de la valoración del daño causado y la 

indemnización por responsabilidad civil en los casos por negligencia médica en el 

Perú. 

Objetivo Específico II 

Analizar qué criterios jurídicos utiliza la autoridad jurisdiccional respecto al 

derecho a la salud, para establecer la indemnización por responsabilidad civil en 

los casos de negligencia médica en el Perú.  

Supuesto jurídico 

El supuesto jurídico es el hecho jurídico en el cual se puede demostrar por 

medio de estudios de una investigación cualitativa mientras que una hipótesis es 

necesario probar por medio de estudios más especializados y por ende se usan 

para investigaciones cuantitativas. A continuación, se proyecta los supuestos 

jurídicos que tienen relación con los problemas de investigación planteados: 
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Supuesto Jurídico General 

El establecer un monto único y global en las sentencias por responsabilidad 

civil en los casos de negligencia médica, no permite unificar criterios en casos 

similares.  

Supuestos Jurídicos Específicos 

Supuesto Jurídico Específico I 

La responsabilidad civil médica es de naturaleza contractual toda vez que, los 

médicos que atienden a los pacientes siempre van a tener una relación jurídica ya 

sea con centros médicos estatales o privados. 

Supuesto Jurídico Específico II   

No existen criterios jurídicos para que la autoridad jurisdiccional establezca el 

quantum indemnizatorio respecto a la responsabilidad civil en los casos de 

negligencia médica, en consecuencia, hace uso de la discrecionalidad.  
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 Tipo de Investigación 

Para determinar el tipo de estudio en una investigación se tiene que tener en 

cuenta el objetivo trazado porque de ello depende para determinar el tipo de estudio 

que vamos a realizar en una investigación, por ello es necesario recopilar toda 

información actual y pasada del tema que estamos analizando en la investigación 

respectiva. 

El presente trabajo será de enfoque CUALITATIVO toda vez que se basa en 

elementos teóricos, busca saber cómo ha ocurrido el suceso con el que se originó 

el problema. Se hace registros narrativos de los fenómenos que son analizados 

mediante entrevistas, descripción he interpretación de la realidad.  

La presente investigación es BÁSICA, porque está encaminada a originar 

nuevos conocimientos y profundizar la información en la sociedad, pues lo que se 

busca en este estudio es ahondar conocimientos sobre la consignación del 

quantum indemnizatorio en los casos de negligencia médcia.  

Carrasco, (2007) indica que la investigación básica no tiene intenciones 

aplicativas rápidas, solo busca desarrollar y ahondar los conocimientos científicos 

existentes en la realidad. (p. 43) 

De la misma manera por el nivel, la investigación será DESCRIPTIVO, porque 

busca puntualizar propiedades y peculiaridades significativas de cualquier 

fenómeno que se analice. (Batista, Fernandez, y Hernandez, 2014, p. 92)  

Es de nivel descriptivo debido a que en el desarrollo se recolectarán, 

analizarán, describirán, cuestionarán y criticarán, de manera independiente o 

conjunta los rasgos característicos de las unidades de estudio o las variables que 

componen la presente investigación. 

Finalmente, la investigación se considera NO EXPERIMENTAL, porque, se 

realiza sin manipular la (s) variable (s), Independiente (s), toda vez que los hechos 

o sucesos ya ocurrieron antes de la investigación. (Valderrama, 2002, p. 178) 
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 Diseño de Investigación 

Para Batista, Fernandez, y Hernandez, (2014), señala que su intención de la 

teoría fundamentada es desarrollar teoría fundada en datos prácticos y se aplica a 

áreas determinadas (p. 472).  

En el presente trabajo se aplicará la teoría fundamentada puesto que se 

describirá he interpretará y se realizará entrevistas, con esta teoría se logrará 

explicar con amplitud el fenómeno de estudio. 

En ese sentido, la presente investigación se ha ceñido en la problemática que 

viene surgiendo en la atención médica, por eso se analiza diferentes factores o con 

ellas sus efectos que lleva dicha problemática, teniendo como objetivo principal 

proponer soluciones que permita proteger a los servidores de salud y a las personas 

que acuden a los diferentes centros de salud ya sean privados o estatales. 

 Caracterización de Sujetos 

La caracterización de sujetos consiste en la descripción que se realiza a todas 

las personas especializadas que participaran en el presente estudio. En la presente 

investigación los sujetos que participarán serán Médicos, Abogados y profesionales 

especializados en el tema de investigación. 

Los sujetos entrevistados en la presente investigación han sido tomados en 

cuenta por las siguientes consideraciones; el primer entrevistado Dr. Charles 

Talavera Elguera, es Juez titular del Segundo Juzgado Penal de la Corte Superior 

de Lima Norte, quien sentenció y ordeno una reparación civil de trescientos 

cincuenta y cuatro mil 0/100 soles en el caso polémico de Kelly Magaly Sayhua 

Ángeles sobre presunta negligencia médica. El segundo entrevistado Dr. William 

Jesús Oblitas Villalobos, es Procurador Público en el Ministerio de Salud, 

encargado de la defensa legal en asuntos de negligencia médica que se vea 

involucrada la institución. El tercer entrevistado Dr. Walter Félix Calixto Alarcón, Ex 

Fiscal Provincial Penal con una gran experiencia en asuntos de negligencia   

médica tanto como empleado del Estado y como litigante en el ámbito privado. 
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Finalmente, el Cuarto entrevistado Dr.  Jean Marco Oviedo Grados, Catedrático en 

la Universidad Cesar Vallejo, encargado de dictar el Curso de responsabilidad civil.    

Tabla II-3: Caracterización de los sujetos 

Fuente: Elaboración propia 

La presenta tabla de caracterización de sujetos muestra la clasificación de los 

entrevistados de acuerdo a su perfil académico, perfil laboral, y experiencia que 

tienen respecto al tema de investigación. 

Sujetos Perfil académico Perfil laboral Experiencia

Charles Talavera 

Elguera

Universidad Nacional San Marcos, Titulado 

en Derecho, Universidad Nacional Federico 

Villarreal, maestría en Derecho Penal, 

Universidad Nacional Federico Villarreal, 

estudios de doctorado concluido en Derecho 

Penal. 

Corte Superio de Justicia de Lima Norte; 

Juez Titular del segundo Juzgado Penal; 

Corte Superior de Justicia del Callao, 

Juez Penal;  Corte Superior Justicia de 

Ucayali, Juez Penal.

Mas de 13 años 

en la carrera 

magisterial.

William Jesus                    

Oblitas Villalobos

Universidad Nacional Federico Villarreal,

Doctorado en Derecho Constitucional;

Universidad Nacional Federico Villarreal,

maestría en Derecho Constitucional;

Universidad Nacional Federico Villarreal,

Titulado en Derecho; Universidad Castilla la

Mancha - Toledo (España) Toledo,

especialista en "Justicia Constitucional,

Aplicación e Interpretación de la

Constitución".

Universidad Peruana Los Andes - Sede 

Lima Catedrático (Derecho 

Constitucional); Ministerio de Salud del 

Perú Abogado especialista en temas 

constitucionales Procuraduría Publica; 

Ministerio de Educación, especialista 

legal, Comisión de Procesos 

Administrativos – COPROA; Ministerio 

de Comercio Exterior y Turismo, 

asistente legal, Procuraduría publica; 

Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos del Perú, Coordinador Legal, 

SPIJ.

Mas de 11 años  

de experiencia 

entre el sector 

público y privado.

Walter Felix                        

Calixto Alarcon

Universidad San Martin de Porres, Titulado 

en Derecho; Universidad San Martìn de 

Porres, con estudios de maestría concluidos 

en Derecho Penal. 

Corte Suprema de Justicia, especialista 

legal;  Ministerio Público del Callao; 

Fiscal Provincial Adjunto; Ministerio 

Publio de Maynas – Loreto, Fiscal; 

Ministerio Público de Antiterrorismo 

Lima, Fiscal; Ministerio Publico de 

Cajamarca; Fiscal; Corte Superior de 

Justicia de Lambayeque, Juez Civil ; 

Corte Superior de Cutervo, Juez de Paz 

Letrado.

Mas de 18 años 

en la carrera 

magisterial. 

Jean Marco                           

Oviedo Grados

Universidad San Martin de Porres, Titulado 

en Derecho; Universidad Nacional Federico 

Villarreal, estudios de maestría en Derecho 

Empresarial concluidos, Universidad Cesar 

Vallejo, maestría en Gestión Pública. 

Universidad Cesar Vallejo - Lima Norte, 

Catedrático ( Derecho Civil); Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte; 

especialista legal en el Juzgado  Civil de 

Puente Piedra.

Mas de 12 años 

de experiencia en 

el Sector Público.



  

68 
 

 Población y Muestra 

Garcia (2002), indica que, se designa población al conjunto de todas las 

observaciones posibles que describen al objeto de investigación. Sin embargo, la 

muestra es la fracción que se ha determinado de la población. (p. 219)  

Por ello es preciso señalar que, la presente investigación no cuenta con una 

población y muestra debido a su naturaleza ya que los datos que se van a analizar 

es en relación a entidades involucradas en la investigación. 

 Técnicas e Instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

Técnicas de recolección de datos 

Para García (2012) La técnica es una pauta o lineamiento para emplear el 

método (p.11). 

Valderrama (2002) señala que la recolección de datos en una investigación 

cualitativa su meta no es calcular variables, para realizar inferencias o análisis 

estadísticos, sino adquirir datos de personas, Comunidades, seres vivos, contextos 

o situaciones de la forma más real, de cada uno de ellos. (p.269) 

En el desarrollo de esta investigación  las técnicas que se utilizaran en este 

estudio serán: las técnicas de análisis de registro documental y los documentos, las 

entrevistas con las guías de entrevista y otros que sean propios de la investigación 

CUALITATIVA. 

Análisis documental  

Consiste en analizar jurisprudencia, doctrina y diferentes textos legales, que han 

sido estudiados y cotejados en cuanto al tema de investigación.   

Entrevista 

Para Alvarado, De Canales, y De Pineda, (2006) Es el dialogo que se determina 

entre el investigador y el sujeto de estudio con la finalidad de conseguir respuestas 

verbales a las incógnitas planteadas sobre el problema propuesto. (pág. 163) 
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La entrevista se caracteriza por que las interrogantes planteadas son abiertas 

y el entrevistado puede responder de manera amplia, asimismo las preguntas están 

dirigidas a responder directamente el problema de investigación y con ello se 

pretende obtener sus conocimientos, experiencias y su opinión referente al tema 

de estudio.  

Guía de análisis documental 

Son los documentos que son necesarios para la formación de este análisis, es 

así que en la investigación estas opiniones, definiciones, análisis de doctrina, 

análisis de jurisprudencia y el análisis normativo servirán para fundamentar el 

trabajo en los resultados; Asimismo va a permitir hacer un análisis crítico, entre 

nuestra legislación y la de otros países. 

Guía de la entrevista 

La elaboración de las interrogantes dentro de una entrevista es dirigida por 

parte del investigador con la finalidad de que el entrevistado responda las incógnitas 

del problema general, de los objetivos planteados dentro de la investigación, por 

ello es que las preguntas son de forma abierta para que el entrevistado pueda 

explayarse en su respuesta. 

 Método de Análisis de Datos 

En la presente investigación se va explicar, interpretar tanto la documentación, 

la Doctrina y Jurisprudencia, opiniones y entrevistas  que tenga relación con el tema 

de estudio, es por ello que se utilizará el método  hermenéutico, asimismo se 

analizara las diferentes entrevistas realizadas a los especialistas del tema de 

estudio, explicando los datos a través de instrumentos aplicados,  creando 

divergencia de diversas lógicas obtenidas, por ello se utilizara el método 

Sistemático. Finalmente se utilizara el método exegético toda vez que se va 

restaurar el alcance de las normas, reglamentos y   todo aquello que tenga relación 

con la responsabilidad civil medica.  
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En tal sentido, en la presente investigación se ha aplicado la técnica de análisis 

documental y su correspondiente instrumento, para dicho análisis se elaboró una 

tabla en excel y se filtró con las fuentes del derecho,  la misma que contiene ÍTEMS, 

para organizar y enumerar de forma ordenada los documentos que se han 

recopilado, asimismo contiene NOMBRE Y PUBLICACIÓN, lo que permite insertar 

citas y citar la fuente de origen, y de ese modo dar consistencia, veracidad y 

confiabilidad a los documentos recopilados, en tal sentido se diferenciará de 

acuerdo a las fuentes del derecho, para luego darle una VARIABLE DE  

CALIFICACIÓN de acuerdo a la importancia y relación con los OBJETIVOS de 

investigación, finalmente las citas insertadas serán INTERPRETADAS 

TELEOLÓGICAMENTE. 

 

 

 

 Tratamiento de la Información: Unidades Temáticas y Categorización 

Para el análisis y/o procesamiento de la información se utilizará técnicas 

básicas de análisis. En el caso de información cualitativa como son el análisis de 

registro documental, las entrevistas, así también, se usará procedimientos 

especiales para codificación de la información que consistirá en organizar, ordenar 

los respectivos datos obtenidos. 

  

TÉCNICAS DE 

INTERPRETACIÓN

Muy 

congruente
Congruente

casi 

congruente

NO 

congruente

Objetivo 

generral

Objetivo 

específico I

Objetivo 

específico II
Análisis teleológico 

1

2

3

4

5

TIPO DE 

DOCUMENTO

VARIABLES DE CALIFICACIÓN                           OBJETIVOS

ITENS
NOMBRE DE 

PUBLICACIÓN 

Tabla II-4: Recolección de datos 

Fuente: Adaptado de Moscoso (2017). 
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Tabla II-5: Unidades temáticas y categorización 

                        CATEGORÍA                                        SUB CATEGORÍAS 

Responsabilidad 
civil 

Es aquella obligación de 
reparar o resarcir un daño 
de índole patrimonial o 
extrapatrimonial, que se 
ha generado a 
consecuencia del 
incumplimiento de un 
contrato o del deber de no 
causar daño a otro. 

Responsabilidad 
contractual 

Es aquella obligación 
que se origina a 
consecuencia del 
incumplimiento de un 
contrato, (deudor - 
acreedor).  

Responsabilidad 
extracontractual 

Es la obligación que 
se origina a 
consecuencia del 
deber jurídico de no 
hacer daño a otro (No 
existe una relación 
Jurídica entre las 
partes)  

Negligencia 
médica 

Consiste en actos 
impropios por parte de los 
servidores de salud, que 
ponen en riesgo la vida de 
los pacientes y que 
generan daños físicos, 
psicológicos y 
económicos para su 
recuperación y que en 
algunos casos son 
irrevertibles.  

Dolo 

Es la voluntad que 
tiene el ser humano 
de producir un daño, 
mediante la acción u 
omisión  

Culpa 

Es aquella acción u 
omisión inconsciente  
del ser humano que 
causa daño, sin 
haber sido previsto 

Fuente: Elaboración propia. 

 Aspectos éticos 

Norman y Yvonna (2012), señala que, la ética son los principios morales, 

valores, que forman parte del formato convencional de las asociaciones, 

instituciones académicas y profesionales (p. 296). 

En tal sentido, las investigaciones científicas deben estar orientadas a estudiar 

los problemas legales, sociales, económicos, financieros y empresariales en 

beneficio de la sociedad y de las organizaciones. Es decir, deben estar orientados 

a identificar las causas de los problemas y dar una solución científica al problema 

a investigar, ninguna investigación debe ir en contra de los preceptos éticos y 

morales, la información debe ser verificada, confiable y se debe guardar absoluta 
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reserva de las personas que participan en la investigación. (Huamanchumo y 

Rodríguez p. 190).  

La presente investigación se ha realizado respetando los lineamientos 

establecidos por la universidad y de acuerdo a las indicaciones realizadas por el 

asesor metodológico, asimismo, se ha respetado los derechos del autor citando 

mediante estilo APA – AMERICAN PSYCOLOGICAL ASSOCIATION. 

Ahora con respecto a la protección de la identidad, en caso las personas 

entrevistadas ostenten un cargo público, y deseen la mayor reserva de sus datos 

personales, se respetará a través de seudónimos o códigos.    

Para poder obtener resultados certeros con respecto a la problemática 

planteada, se contará con instrumento, con un grado de confiabilidad alto, con el fin 

de contar con resultados mucho más objetivos.   



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. RESULTADOS



 

 
 

Información solicitada a las entidades Públicas 

Para realizar la presente investigación sobre la responsabilidad civil en casos de 

negligencia médica en el Perú se solicitó información a diferentes entidades estales 

las mismas que se detallan a continuación:    

Instituto Nacional de Estadísticas 

Que, con fecha 13 de setiembre del año 2017, se procedió a solicitar información 

de acuerdo a la ley de acceso a la información pública, generándose el expediente  

Nº 24413 sobre estadística de casos de negligencia médica en el Perú, ante el 

Instituto Nacional de Estadísticas e Informática (INEI), la misma que en un lapso de 

cinco días respondió mediante correo electrónico INfoinei@inei.gob.pe  Nº 4969 – 

2017- -INEI/OTD, señalando lo siguiente: 

Que, no dispone de datos de los registros de los casos de negligencia médica en 

el Perú. Lo cual evidencia el desinterés, la poca responsabilidad que la institución 

tiene respecto al manejo estadístico de los casos de negligencia médica (ver anexo 

5-A: Respuesta 1). 

Ministerio de salud  

Asimismo, con fecha 13 de setiembre del año 2017, se procedió a solicitar 

información de acuerdo a la ley de acceso a la información pública, sobre estadística 

de casos de negligencia médica en el Perú, ante el Ministerio de Salud del Perú, la 

misma que en el término de cinco días respondió mediante correo electrónico 

<saip_ogei@minsa.gob.pe> Solicitud de información Nº 17-0006051, señalando lo 

siguiente: 

No existe información sobre estadística de casos de negligencia médica en el 

Perú. Lo cual evidencia el desinterés, la poca responsabilidad que la institución tiene 

respecto al manejo estadístico de los casos de negligencia médica siendo una 

entidad encargada de velar por la salud pública (ver anexo 5-B: Respuesta 2).  

Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD). 

También, con fecha 21 de setiembre del año 2017, se procedió  a solicitar 

información de acuerdo a la ley de acceso a la información pública, generándose el 
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expediente  N° 07595-2017, sobre estadística de casos de negligencia médica en el 

Perú, ante Superintendencia Nacional de Salud ( SUSALUD), la misma que en un 

lapso de diez días respondió mediante correo electrónico 

malvarado@susalud.gob.pe Carta N° 00531~2017~SUSALUD/ACCINF, señalando 

lo siguiente: 

No existen información del tema solicitado, toda vez que, "La intendencia no 

recoge ni consolida información estadística”, Lo cual evidencia la desidia, la poca 

responsabilidad que la institución tiene respecto al manejo estadístico de los casos 

de negligencia médica, siendo una institución encargada de proteger los derechos 

de salud de cada peruano (ver anexo 5-C: Respuesta 3). 

Corte Superior de Justicia de Lima 

Así también, con fecha 22 de setiembre del año 2017, se procedió a solicitar 

información de acuerdo a la ley de acceso a la información pública, sobre estadística 

de casos de negligencia médica en el Perú, ante la Corte Superior de Justicia de 

Lima, la misma que en el término de 13 días procedió a responder mediante correo 

electrónico secretariageneralcsjli@pj.gob.pe, señalando lo siguiente: 

No existen información del tema solicitado, ello, evidencia el desinterés, la poca 

responsabilidad que la institución tiene respecto al manejo estadístico de los casos 

de negligencia médica, siendo una institución encargada de administrar justica (ver 

anexo 5-D: Respuesta 4). 

Procuraduría Pública del Ministerio de Salud 

Finalmente, con fecha 26 de setiembre del año 2017, se procedió a solicitar 

información de acuerdo a la ley de acceso a la información pública, sobre copias de 

sentencias en la vía civil, penal y estadística de casos de negligencia médica en el 

Perú, ante Procuraduría Pública del Ministerio de Salud, la misma que en un lapso 

de ocho días respondió mediante correo electrónico Procuraduría@minsa.gob.pe, 

señalando lo siguiente: 

No existen información del tema solicitado, ello, evidencia el desinterés, la poca 

responsabilidad que la institución tiene respecto al manejo estadístico de los casos 

mailto:malvarado@susalud.gob.pe
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de negligencia médica, siendo una institución responsable de representar y defender 

los intereses del Ministerio de Salud y organismos públicos adscritos. 

En ese contexto se evidencia que las entidades estatales que son llamadas a 

tener todo tipo de información no las tienen, lo que evidencia desinterés, la poca 

responsabilidad que la institución tiene respecto al manejo estadístico de los casos 

de negligencia médica (ver anexo 5-E: Respuesta 5). 

3.1. Análisis documental 

El resultado del análisis documental se ha obtenido en base a la tabla Nº 4, que 

se elaboró, la misma que se encuentra insertada en la parte metodológica de la 

presente investigación, asimismo los resultados se detallan en relación a los 

objetivos señalados en la investigación  

Objetivo general 

Legislación 

Para el objetivo general se ha recopilado información que nos permite dar a 

conocer la manera que la autoridad Jurisdiccional establece la indemnización en los 

casos de negligencia médica. 

Ley General de Salud N° 26842, (1997) Artículo 36.- Los profesionales, técnicos 

y auxiliares a que se refiere este Capítulo, son responsables por los daños y 

perjuicios que ocasionen al paciente por el ejercicio negligente, imprudente e 

imperito de sus actividades. La ley en comentario hace referencia tres actos, a la 

negligencia, a la imprudencia y a la impericia, pues describe que los profesionales, 

técnicos o auxiliares de la salud, son responsables de los actos mencionados, y por 

tanto deben responder, puesto que, la negligencia se da por la falta de cuidado del 

paciente, o por incumplir las reglas y protocolos de la salud, la imprudencia se 

configura por actuar sin tener en cuenta los riesgos y el peligro que se está corriendo 

ante una intervención y la impericia es el desconocimiento del arte u oficio en la hora 

de intervenir medicamente. 

 En ese mismo orden de ideas la Corte Superior de Justicia de Lima Sentencia 

Nº 08 – 2012, C 12, ha precisado: Que, la imprudencia consiste en la falta de 
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precaución y discreción. Realizar un acto intrépido, riesgoso e injustificado. La 

impericia consiste en la incapacidad profesional o técnica. La negligencia obrar con 

descuido o abandono.  

Por otro lado, el Código Civil, (1984), artículo 1885, Señala " La indemnización 

comprende las consecuencias que deriven de la acción u omisión generadora del 

daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral, debiendo 

existir una relación de causalidad adecuada entre el hecho y el daño producido. El 

monto de la indemnización devenga intereses legales desde la fecha en que se 

produjo el daño"  

El presente artículo, se refiere específicamente a la indemnización, pues esta se 

da por acción u omisión, donde se encuentra comprendido el daño emergente, 

relacionado a la existencia de un detrimento patrimonial  del agraviado (Presente), 

el lucro cesante, lo constituye lo dejado de percibir por la victima (futuro), el daño a 

la persona dividida en daño referido a su integridad física y psicológica, así como al 

daño moral vinculado al desmedro de su aspecto sentimental de la persona, lo 

interesante de este artículo es que nos proporciona una condición para la 

configuración de la indemnización, llamada relación de causalidad, es decir tiene que 

existir relación entre el hecho y el daño producido producto de la acción del hombre.  

Desde un aspecto más procesal nos refiere sobre los intereses que el 

incumplimiento del sujeto genera por su incumplimiento de indemnizar, en tal sentido 

el artículo en análisis no especifica si el quantum de la indemnización debe 

especificarse separadamente para cada daño, ( señalar de forma individual un 

quantum para el daño emergente, un quantum para el lucro cesante, un quantum 

para el daño a la persona, un quantum para el daño moral)  lo que deja una ventana 

abierta para que los jueces establezcan un monto único y global, lo que conlleva a 

una deficiente motivación. 

Doctrina 

Adame (1998) explica que la palabra “responsabilidad” deriva del verbo 

responder, pues esta se suscita cuando un sujeto dueño de sus acciones debe 

responder a otros por el incumplimiento de sus deberes, de tal manera que para 

producirse una responsabilidad tienen que existir dos personas una que incumple su 
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deber y la otra que tiene el derecho de reclamar (p. 122). El autor, analiza desde un 

aspecto interpretativo y legal, para ello plantea, para que una persona responda por 

sus actos, primero tenía que haber incumplido con su deber, es decir tiene que existir 

un sujeto que incumple su deber y otro que tiene el derecho de reclamarlo, con ello, 

se configura la responsabilidad. 

En ese mismo contexto, Las Teorías basadas en la justicia correctiva 

personifican un ideal de justicia correctiva explicando con claridad y transparencia 

que el solo hecho de causar daño a una persona, deberá responder por dicha acción, 

toda vez que si se prueba que alguien causo daño a otro habrá indemnización 

(Fabra, 2012, p. 52).  Pues, en esta cita encontramos un requisito para hacer 

responder a un sujeto de una responsabilidad, es precisamente la prueba, se tiene 

que probar el daño para ser indemnizado. 

En tal sentido Bullard (2005) indica que el principio res ipsa loquitur consiste en 

que quien realiza una actividad está en mejor capacidad de saber qué es lo que paso 

ante quien no lo realizó por eso es el llamado a asumir la carga de la prueba porque 

si se obligara a la parte que no realizó la actividad es más difícil de producir pruebas 

y de esa manera la posibilidad de saber cuál es la verdad se alejaría (p. 4). 

Respecto a quien tiene la carga de la prueba, el autor menciona, que el sujeto 

que genera el daño tiene la carga de la prueba porque está en la mejor de la 

posibilidad de demostrar el comportamiento de sus actos, puesto que el agraviado 

se encuentra en una situación de difícil probanza de los hechos y con ello se 

generaría un estado de impunidad en un proceso. 

De este modo Osterling y Rebaza, (2006), indica que, la responsabilidad civil se 

organiza en dos etapas: i) la determinación de responsabilidad, donde se analizan 

los elementos de la responsabilidad civil (daño, antijuridicad, culpa y causalidad) y, 

solo en caso que se logre establecer responsabilidad, ii) la cuantificación de los 

daños (p. 3). Dentro de este marco, Taboada, (2013), define que, los requisitos 

comunes a la responsabilidad civil son la antijuricidad, el daño causado, la relación 

de causalidad y los factores de atribución (p. 36). 

En este mismo contexto Carhuatocto (2010), haciendo uso del análisis de la 

responsabilidad civil desde el Código Civil vigente, sostiene que  lo cierto es que la 
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regla general en la responsabilidad civil, es la imputación subjetiva, en virtud a la cual 

se reprocha una conducta considerada negativa, siendo la responsabilidad objetiva, 

prevista solamente para casos en los cuales por solidaridad social la sociedad estima 

que al haber en conjunto permitido un riesgo, por los beneficios que le genera, 

cuando acaece un daño por esta actividad económica, le otorga al afectado el 

beneficio de sólo probar el nexo causal, y no la culpa o el dolo para hacer responder 

al agente (p. 122). En este apartado se hace referencia a dos figuras jurídicas, por 

un lado, la imputación subjetiva, que a través de la cual se sanciona una conducta 

antijurídica y, por otro lado, la responsabilidad objetiva, referida a que no se debe 

extralimitar el riesgo permitido por la sociedad, en esa circunstancia solo permite 

probar la relación del hecho con el daño causado, y no la culpa o el dolo. 

En México, Gamboa y Valdés (2015) en su obra titulada “Responsabilidad de los 

profesionales de la salud” sostiene que la responsabilidad que va vinculada a la 

responsabilidad medica es la responsabilidad social, a través del cual, el quien presta 

servicios relacionados a la salud está en la obligación de responder ante los demás, 

puesto que depende de esa conducta el prestigio del médico, ello responderá a las 

implicancias que lo rodean. según el autor, el éxito del servicio de salud depende 

estrictamente del comportamiento del profesional, dado que ello determina el 

prestigio del mismo, tal manera que, quien preste servicios de salud está sujeto a 

responder por sus actos. 

Jurisprudencia  

Siguiendo con el análisis  la Corte Suprema de Justicia de la República Sala Civil 

Transitoria, CAS 5182-06 CUSCO, ha precisado que: […] En materia de 

responsabilidad  extracontractual [...] el artículo mil novecientos ochenta y cinco del 

Código Civil acoge el sistema de la reparación integral del daño, según el cual, al 

momento de fijar la indemnización, el Juzgador deberá comprender las 

consecuencias que deriven de la acción u omisión generadora del daño, incluyendo 

el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral, para lo cual debe establecer 

la existencia de una causalidad adecuada entre el hecho y el daño producido. 

Igualmente, deberá atender a que el monto que fije devenga intereses legales desde 

la fecha en que se produjo el daño […]. En este mismo contexto la Corte Superior de 

Lima Norte Segunda Sala Civil, Sentencia, recaída en el Expediente: Nº 02186 - 
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2007), ha expresado que: resulta procedente establecer un monto único y global, 

pues no es indispensable especificar separadamente los montos asignados en una 

indemnización. Al respecto, El establecer un monto específico para cada daño o 

hacerlo de forma única y global queda a discreción del juez, en tal sentido, el asignar 

un monto único y global en las sentencias por indemnización en los casos de 

negligencia médica vulnera el principio de motivación de acuerdo al artículo 139 

inciso 5 de la constitución Política del Perú. 

Por otro lado, el Tribunal Constitucional, señala en su sentencia recaída en el 

expediente Nº 0001-2005-PI/TC. Lima. Que queda claro que en nuestro 

ordenamiento jurídico existen dos criterios de responsabilidad civil bajo los cuales 

toda acción o conducta que genera daños y perjuicios, dependiendo de la existencia 

de una obligación o sin ella, así como del cumplimiento de cada uno de los elementos 

de la responsabilidad civil (antijuricidad, daño causado, relación de causalidad y 

factores de atribución), trae como consecuencia el resarcimiento indemnizatorio a 

favor de la víctima, por lo que sólo bajo estos criterios se desarrollan fórmulas 

indemnizatorias”. En este mismo marco, para que se pueda indemnizar por RCC y 

RCE se tiene que configurar los cuatro elementos de la responsabilidad civil 

(antijuricidad, daño causado, relación de causalidad, y factores de atribución). 

Objetivo Especifico I 

Para el objetivo específico uno se ha recolectado información que nos admite 

establecer la naturaleza jurídica de la valoración del daño causado y la 

indemnización por responsabilidad civil en los casos de negligencia médica. 

Legislación 

Código civil, artículo 1969°, “Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro 

está obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o culpa corresponde a su 

autor. El precepto jurídico en comento es uno prohibitivo, dada la naturaleza de la 

acción humana, protege de los posibles daños que un sujeto cause a otro, cualquiera 

sea su forma, ya sea dolosa o culposa, su obligación es indemnizarlo o reparar el 

daño, asimismo se refiere a la antijuricidad atípica, porque solo menciona el daño 

mas no de donde proviene el comportamiento que lo hubiera ocasionado, por lo 

tanto, toda conducta que acarrea daño y es ilícita conlleva a la obligación de 
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indemnizar. Al respecto Bramont, (2005), señala que, aquí hace mención al dolo, 

siendo este desde el ámbito de la teoría finalista, el dolo se presenta cuando el sujeto 

realiza el hecho con conciencia y voluntad de realizar el tipo objetivo, es decir el 

sujeto sabe lo que hace y lo que quiere hacer (p. 265). Mientras que, el sistema de 

responsabilidad civil subjetiva tiene como factor de construcción a la culpa del autor 

o coautores, siendo la culpa, la posibilidad de atribuir un hecho desvalorado a su 

autor (Bramont, 2005, p. 297). En tal sentido, nos encontramos ante una 

responsabilidad civil extracontractual donde la relación jurídica de las partes en litis 

y la indemnización se origina a causa del deber de no causar daño a otro, donde la 

carga de la prueba para afirmar o negar un hecho recae sobre el sujeto que causo 

daño muestras que el llamado a demostrar el daño y el nexo causal es la víctima o 

acreedor. 

Ahora bien, el artículo en análisis está vinculado al artículo 1985 del Código Civil, 

que establece " La indemnización comprende las consecuencias que deriven de la 

acción u omisión generadora del daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a la 

persona y el daño moral, debiendo existir una relación de causalidad adecuada entre 

el hecho y el daño producido [...]”.  Del precitado artículo se colige que para que 

exista una responsabilidad civil extracontractual y se origine la responsabilidad de 

indemnizar, deberá existir la relación de causalidad adecuada, causa – efecto, 

consecuencia entre la conducta antijurídica del autor y el daño causado a la víctima. 

En ese orden de ideas Taboada, (2013), señala que, […] No basta con establecer 

si una conducta ha causado físicamente un daño, pues es necesario también 

determinar si esa conducta abstractamente considerada es capaz de producir ese 

daño de acuerdo al curso ordinario y normal de los acontecimientos (p. 100). En el 

mismo marco de análisis, el lucro cesante es todo aquello que se ha dejado de 

percibir a consecuencia del daño, por tanto, (Espinoza, 2010) sostiene que se 

manifiesta por el no incremento en el patrimonio del dañado (sea por incumplimiento 

de un contrato o por un acto ilícito). Es la disminución neta dejada de percibir por el 

daño.    

Respecto al daño a la persona Taboada, (2013) Señala que, […] para un sector 

de la doctrina el año a la persona es la lesión a la integridad física del sujeto […] para 

otros constituye la frustración del proyecto de vida (p. 80). Siendo ello así el daño a 
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la persona afecta derechos personalísimos del sujeto, como el derecho a la vida, al 

honor, a la libertad personal, en tanto, pues es un daño que afecta a la estructura 

psicosomática de la víctima. En relación al daño moral Mazeaud, (1969) define “como 

aquel que constituye un atentado como contra a un derecho extrapatrimonial, o sea, 

no pecuniario” (p. 56). Entiende este autor que este tipo de daño no se centra en la 

pérdida económica o dineraria por parte de quien sufre el hecho dañoso, sino la 

vulneración o lesión a intereses netamente morales, como el honor, el sentimiento, 

el dolor en la victima. 

Por otro lado, el Código Civil, (1984) artículo 1321, primer y segundo párrafo, 

expresa “Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus 

obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve. El resarcimiento por 

inejecución de la obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, 

comprende tanto el daño emergente como el lucro cesante, cuando sea 

consecuencia inmediata y directa de la inejecución. El presente artículo se refiere a 

al incumplimiento de la obligación de un sujeto, pero de forma intencional, es decir 

que conociendo que sus actos ocasionarían daño aun lo hace, por lo tanto, debe 

responder indemnizando al agraviado, ya sea que el daño lo haya provocado de 

forma dolosa o culposa, pero de ninguna manera se debe dejar de reparar, por lo 

tanto, son encontramos ante una antijuricidad típica. 

De acuerdo a lo señalado anteriormente por el artículo en comentario se colige 

que existe una relación jurídica contractual entre las partes (contrato), y que el 

incumplimiento origina la obligación de indemnizar o reparar el daño, (daño 

emergente, lucro cesante) de acuerdo a los lineamientos de la responsabilidad civil 

contractual. 

En relación a lo anteriormente el Código Civil, (1984) artículo 1322, establece 

que el daño moral cuando se hubiera irrogado, también es susceptible de 

resarcimiento. por tanto Alvares, (1966), el daño moral, es el perjuicio que no implica 

la perdida de dinero, que no entraña para la victima ninguna consecuencia pecuniaria 

o disminución de su patrimonio, el concepto de daño moral no solo debe reducirse a 

los dolores o sufrimientos injustamente ocasionados, sino que en él ha de incluirse 

todo perjuicio no pecuniario producido por la lesión de un bien de la persona (salud, 

libertad, honestidad, honor, etc.) o de sus sentimientos o afectos más importantes y 
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elevados (p. 27). En ese contexto el artículo hace referencia que en cuanto se cause 

daño y que se demuestra que ese comportamiento a causo el daño, se debe resarcir 

el daño moral, sin embargo, es difícil de probarlo y cuantificarlo. Al respecto el 

maestro Taboada (2013) indica que […] la prueba del daño moral será a veces muy 

difícil, dado que no todas las personas expresan sus sentimientos o emociones, o 

como sucede también es fácil a veces para algunas personas simular sufrimiento o 

lesiones a los sentimientos sin que existan realmente […] (p. 78). 

Doctrina 

Podemos entender por responsabilidad civil aquella condición jurídica que da 

origen a una obligación de reparar o resarcir un daño, la cual genera una relación 

jurídica entre la victima que ha sufrido un daño y el autor que se lo provocó, este 

vínculo obliga al autor a indemnizar o reparar el daño ocasionado (Martínez, 2008, 

pp. 1-2).   El autor, define a la responsabilidad civil como una condición jurídica, que 

origina una obligación, esta condición vincula a quien ha generado el daño y a la 

víctima de ese daño, por lo que, el primero está en la obligación de reparar o resarcir 

el daño causado, entonces, la obligación de reparar un daño puede ser de naturaleza 

extracontractual o contractual. 

La responsabilidad “es extracontractual cuando con total independencia de 

obligaciones de cualquier otro tipo que existan entre las partes, el daño se produce 

por violación de deberes generales de conducta dimanante o, de la regla general 

alterum non laedere” (Gonzales, 2013, p. 205). Debe entenderse entonces, que la 

culpa como factor de atribución es indispensable en la responsabilidad 

extracontractual para que de origen al nacimiento de la obligación de indemnizar. 

Por otro lado, la responsabilidad contractual está sujeta a una serie de reglas y 

conductas establecidas voluntariamente por las partes o reguladas supletoriamente 

por la ley, para satisfacer el interés del acreedor, con la finalidad de hacer efectiva la 

prestación en los términos queridos por el acreedor, pues el incumplimiento y la 

insatisfacción del acreedor, es el sustento para el resarcimiento a cargo del deudor. 

(Ojeda, 2009, pp. 27-28) En este mismo contexto, Larenz (1978) define que, el 

contrato es la expresión y realización de la autonomía de voluntad privada de los 
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contratantes, quienes se vinculan recíprocamente, cada uno se compromete consigo 

mismo y con lo siguiente vincula a la otra parte (p. 705). 

 En tal sentido, la obligación se contrae para cumplirse, las voluntades se han 

manifestado para que a futuro cumplan el fin para lo cual fue manifestado, se debe 

tener en cuenta que un acuerdo es temporal, dura el tiempo que trata en cumplirse 

o también puede extinguirse por acuerdo de las partes. 

Desde la perspectiva del interés comprometido, De Cupis, (1975) señala que “el 

interés privado se distingue según el punto de referencia objetivo, en que puede 

producirse respecto a bienes patrimoniales o en bienes no patrimoniales, de esta 

forma el daño privado se definirá como patrimonial o no patrimonial según tenga por 

objeto o el interés privado patrimonial o un interés privado no patrimonial” (p. 120). 

Para este autor, lo que da entender es justamente el daño desde la perspectiva del 

interés privado de la persona, donde se encuentran los bienes patrimoniales y no 

patrimoniales que son tutelados bajo la óptica del detrimento patrimonial económico 

y del menoscabo directo hacia la persona.   

En ese marco, Jaramillo y Zakzuk, (2009), define que el daño patrimonial es la 

lesión que sufre una persona en su patrimonio, siendo este un conjunto de bienes, 

derechos y obligaciones de contenido económico, pertenecientes a aquella y 

considerados como una universidad jurídica. Son perjuicios por su propia naturaleza 

económica, son objeto de cuantificación y valoración generalmente representada en 

dinero (p. 12). Haciendo un análisis a lo mencionado por el autor el daño patrimonial 

es todo aquel daño que puede ser cuantificable económicamente, como es sabido el 

daño patrimonial está integrado por daño emergente y el lucro cesante; El daño 

emergente “Se refiere al coste de la reparación necesaria del daño causado y a los 

gastos en que se ha incurrido con ocasión al daño, gastos ocasionados o que se 

vayan ocasionar” (Le Tourneau, 2004, p. 70). 

 Ese mismo orden de ideas Espinoza (2010) señala que el daño emergente “es 

la perdida que sobreviene en el patrimonio del sujeto afectado por el incumplimiento 

de un contrato o por haber sido perjudicado por un acto ilícito o como sostiene la 

doctrina italiana la disminución de la esfera del patrimonio” (p. 135).  
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El daño emergente está relacionado a todo acto que se genera al patrimonio del 

sujeto, ya sea a través del incumplimiento de sus obligaciones pactados en un 

contrato o por hechos ilegales que originan la disminución del patrimonio del sujeto 

agraviado. En tal sentido, el daño emergente, con el cual “se trataría de averiguar el 

coste de la reparación y los gastos en los que se incurre con ocasión del daño, 

respecto al lucro cesante, se busca indemnizar la ganancia dejada de obtener o con 

las pérdidas de ingresos” (Navarro y Martin, 2008). 

Por otro lado, reconocido maestro Fernández, (1994) refiere que “el daño 

extrapatrimonial es el que lesiona a la persona en sí mismo, estimada como un valor 

espiritual, psicológico, inmaterial” (p. 135).  

Por lo tanto, el daño extrapatrimonial es entendido como la lesión a un derecho 

humano o fundamental y es el menoscabo a la dignidad del ser humano, en 

consecuencia, es inapreciable en dinero, por eso que para su respectiva 

indemnización o reparación del daño se tiene que tener en cuenta diversos 

protocolos y estar convencidos que el sufrimiento de la persona es producto del daño 

ocasionado, de tal manera, la doctrina ha señalado que dentro de este ámbito se 

encuentra el daño a la persona y el daño moral.  

Pues siguiendo a Fernández (1994) indica que el daño a la persona es aquel que 

lesiona los derechos o legítimos intereses de naturaleza no patrimonial tanto de las 

personas naturales como de las personas jurídicas. Entonces nos encontramos ante 

un daño que debe ser en definitiva reparado a fin de tener mayor atención en la 

actuación ante la persona, pues, el daño a la persona lesiona la integridad física del 

ser humano y por ende va a frustrar sus proyectos o su expectativa de vida. En ese 

mismo contexto, tenemos el daño moral que Mazeaud (1960) define “como aquel 

que constituye un atentado como contra un derecho extrapatrimonial, o sea, no 

pecuniario” (p. 56). Entonces El daño moral es la afectación a un derecho no 

valorizado económicamente, sino que por la sola condición de ser humano se ve 

afectado y deteriorado por la acción negativa en su contra. Asimismo, García (1990) 

señala que el daño moral “es la lesión o menoscabo a los bienes o derechos que 

pertenecen al ámbito personal de la esfera jurídica del sujeto de derecho” (p. 78). 

Por lo tanto, el daño moral, es el menoscabo de los derechos personales de cada 

sujeto, según como este los califique desde su óptica de ser humano.  
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Jurisprudencia 

Tribunal Constitucional establece en la sentencia recaída en el expediente Nº 

0001-2005-PI/TC. Lima […] Que la Teoría de la Responsabilidad Civil comprende las 

denominadas responsabilidad Civil contractual y responsabilidad civil 

extracontractual diferenciación que proviene en el caso de la primera por la 

existencia de un vínculo (contrato) que relaciona a las partes en virtud de la voluntad 

expresada […] mientras que en la responsabilidad civil extracontractual existe por 

disposición de la Ley la cual atribuye obligaciones por el acontecer de un evento 

dañoso persiguiéndose en ambos casos resarcir o reparar a la víctima por el daño 

que pudiera haber sufrido […]. En la misma línea la Corte Superior de Justicia de 

Lima Primera Sala Civil de Lima, enfatiza en la sentencia recaída en el expediente: 

Nº 1170 – 2004 que la intervención médica emana de un acto bilateral, por lo tanto, 

se enmarca en el contexto de la responsabilidad contractual.  

En este mismo orden de ideas la Corte Superior de Justicia Quinta Sala Civil, 

refiere en el voto en discordia recaído en el expediente: 8069 – 2010, que la 

responsabilidad civil por inejecución de obligaciones (contrato) […] alude el 

resarcimiento del daño emergente, lucro cesante, y daño moral, no haciendo 

mención expresa del daño a la persona como si lo efectúa el artículo 1985, que 

corresponde a la responsabilidad civil extracontractual consiste en el daño a la 

persona y el daño moral […]. 

Objetivo Especifico II 

Legislación  

Según el Código Civil (1984), artículo 1332 del código civil, señala si el 

resarcimiento del daño no pudiera ser probado en su monto preciso, deberá fijarlo el 

juez con valoración equitativa. Dentro de este marco Beltran, (2004), sostiene: El 

presente artículo recoge la regla general normativa de la equidad, la que tiene un 

contenido conceptual diverso dado que no significa necesariamente “lo justo”, sino 

hace referencia a lo que el juez según su sana crítica y la valoración de las 

circunstancias dispone. Esta valoración se refiere a los daños inmateriales o también 

conocidos como daños morales que son aquellos en los que se afectan intereses 

jurídicos que carecen de un correlato concreto, como son: la salud, la vida, el honor, 
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la libertad entre otros. (p. 997). El  artículo en comentario, deja la posibilidad abierta 

al juez para que en caso de no poder probar el quantum de la reparación del daño  

lo fije de acuerdo a su criterio discrecional, sin embargo, no especifica si esta regla 

solo será utilizada en el ámbito de la responsabilidad contractual lo que posibilita la 

aplicación respecto a la responsabilidad extracontractual, por lo tanto, conlleva a que 

un mismo daño pueda ser resarcido con  criterios y montos diferentes, en 

consecuencia no tener uniformidad en los fallos.  

Doctrina 

En efecto Linares (s.f) de acuerdo a su investigación ha identificado diferentes 

tipos de criterios valorativos con diferentes variantes, uno primordialmente subjetivo 

en el que el juzgador va atender las distintas circunstancias que rodean el daño, tales 

como la gravedad del mismo, la situación personal de la víctima o del agente entre 

otras; y tenemos por otra parte criterios objetivos en los que parte de parámetros pre 

constituidos basados en padecimientos estándares de un hombre promedio (p. 86). 

Por otro parte Ramírez, (1997) expresa que, se puede recurrir al criterio de 

valoración equitativa solo cuando el daño no pueda ser probado en su monto preciso; 

esto se debe que la evolución del daño, a veces es difícil de probar, como precios, 

créditos, valorizaciones, demandas comerciales etc. […] (p. 306). En esa misma 

línea, Osterling y Rebaza, (2006) sostiene que, el juez deberá recurrir al criterio de 

equidad siempre y cuando se haya demostrado que el agraviado a empleado toda la 

diligencia del caso y no ha estado en condiciones de acreditar la cuantía del daño 

ocasionado (p. 5). 

Jurisprudencia 

 La Corte Superior de Justicia de Lima Veintiséis Juzgado Especializado en lo 

Civil, establece en la sentencia recaída en el expediente: Nº 45131 – 1999, […] que 

los daños y perjuicios deben ser indemnizados acorde a la regla de la equidad y 

prudente que el caso amerite […]; asimismo la Corte Superior de Lima, Primera Sala 

Civil, expresa en la sentencia recaída en el  Expediente: Nº 778 – 2004, […] que, en 

cuanto al quantum indemnizatorio, estando a que el resarcimiento del daño no pueda 

ser probado en su monto preciso, se fijara con valoración equitativa de acuerdo al 

artículo mil trescientos del Código Civil […]; de la misma manera la Corte Superior 
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de Justicia de Lima, Décimo Quinto Juzgado Especializado en lo Civil, expresa en la 

sentencia recaída en el expediente: Nº 33301 – 2000, […], habiendo quedado 

probado el daño, la demanda es atendible, debiendo advertirse que el quantum 

indemnizatorio se fijará con criterio de equidad […]. 

Por otro lado la Corte superior de justicia de Lima, veintisiete Juzgado 

especializado en lo Civil, toma en cuenta en la sentencia recaída en el  expediente: 

Nº 08069, que para el daño emergente  toma como criterio las boletas de gastos, 

asimismo para determinar el lucro cesante toma en cuenta la boleta del último salario 

de la víctima, sus beneficios sociales que le pertenece anual y multiplica por los años 

que le falta para jubilarse (edad de jubilación 65 años), en tal sentido, para establecer 

el daño a la persona toma como parámetro lo que otorga los seguros de vida ( Es 

Salud por seguro de vida para casos de muerte por accidente), finalmente para 

establecer el quantum del daño moral se basa en la afectación al sentimiento y 

tranquilidad de  la persona.  

En ese mismo contexto la Corte Superior de Justicia de Lima, Séptima Sala Civil, 

tal como expresa en la sentencia recaída en el Expediente: 00892-2008, toma como 

criterio  para establecer el quantum indemnizatorio por daño a la persona, daño 

moral, lo hace discrecionalmente de acuerdo al artículo 1332 del C.C., mientras que 

para establecer el lucro cesante toma en cuenta el monto mínimo vital y multiplica 

por los años que le falta para jubilarse (edad de jubilación 65 años), y finalmente para 

establecer el quantum por daño emergente toma en cuenta los gastos presentes y 

futuros para la recuperación de la víctima. 

Análisis de casos 

El análisis de casos en la presente investigación tiene por finalidad determinar la 

forma como la autoridad jurisdiccional establece el quantum indemnizatorio en las 

sentencias emitidas por negligencia médica, asimismo, fijar cual es la naturaleza 

jurídica de la responsabilidad médica, y finalmente determinar los criterios jurídicos 

que tienen en cuenta los magistrados al momento de establecer el quantum 

indemnizatorio por negligencia médica, la cual a continuación se mostrará una tabla 

de casos de negligencia médica con sus respectivas sentencias emitidas por los 

órganos jurisdiccionales civiles que a continuación se detallan:  



  

89 
 

Tabla II- 6 Casos de negligencia medica 

  Fuente: Elaboración propia 

La tabla Muestra ocho casos de negligencia médica que se han presentado 

desde el año 1999 hasta el 2011, también, el número de expediente que ha sido 

consignado por mesa de partes del poder judicial al momento de presentar la 

demanda, el juzgado de origen, la naturaleza de la responsabilidad medica que se 

les atribuye a los médicos en el proceso que se les sigue o les está siguiendo en su 

contra, el fallo que ha emitido el magistrado en primera instancia, segunda instancia, 

y en las casaciones interpuestas y finalmente el estado actual de cada proceso 

En ese mismo contexto se observa que de ocho casos de negligencia médica, 

seis son de responsabilidad civil contractual (R.C.C.) mientras que dos son de 

responsabilidad extracontractual (R.C.E.C.), asimismo, en un caso la demandada ha 

sido desestimada en primera instancia, pero en segunda instancia los magistrados 

han revocado la decisión y en consecuencia han declarado fundada la petición, 

también, en primera instancia han declarado fundado seis demandas de las cuales 

solo cinco han sido confirmadas, una nula y otra improcedente las mismas que se 

encuentran en trámite.  

Ahora bien, pasaremos a analizar la manera que la autoridad jurisdiccional 

establece el quantum indemnizatorio en los casos de negligencia médica 

(sentencias), para ello insertamos una tabla donde se muestran los quantums 

establecidos por la autoridad jurisdiccional, tanto, en primera instancia como en 

segunda instancia: 

 

Expediente Juzgado Naturaleza R.C.M 1ra. instancia 2da. instancia Casación Estado actual del proceso

23577 - 1999 2º  J.C.L. R.C.C.M. Infundada Revocan - Fundada  Improcedente Tramite Pendiente

45131 - 1999 26º J.E.C.L. R.C.C.M. Fundada Confirman Improcedente Tramite Pendiente

33301 -2000 15º. J.C.L R.C.E.M. Fundada Confirman Improcedente Ejecución

2186 - 2007 2º J.E.D.M.C.C. R.C.E.M. Fundada Confirman Improcedente Ejecución

52426 - 2009 1º J.C.L. R.C.C.M. Fundada Nula Tramite

8069-2010 27º J.C.L. R.C.C.M. Fundada Confirman Improcedente Ejecución

17918 - 2010 17º JECL R.C.C.M. Fundada Confirman Improcedente Ejecución

00430 - 2011 2º  JPL JM R.C.C.M. Improcedente Ejecución
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La presente tabla muestra que de ocho casos de negligencia médica incoados 

ante el órgano jurisdiccional, en un caso la demanda ha sido declarada infundada en 

primera instancia, asimismo, en cinco casos la demanda incoada ha sido fundada, 

determinando los magistrados montos únicos y globales, sin especificar cuánto 

corresponde para los daños patrimoniales y extrapatrimoniales, mientras que en dos 

casos los magistrados han sido minuciosos y han estipulado un quantum tanto para 

daños patrimoniales y extrapatrimoniales, seguidamente, en segunda instancia 

tenemos que en cuatro casos se ha establecido montos únicos y globales, dos de 

forma separada tanto para daños patrimoniales y extrapatrimoniales, un caso ha sido 

nulo y otro se encuentra en trámite. 

Gráfico I-20: Conducta médica 

  

       Fuente: Elaboración propia 

El presente grafico muestra la manera como se origina la responsabilidad civil 

Medica y la manera como concluye.  

Por otro parte, pasaremos a analizar la causa que origina el daño para luego 

determinar cuál es la naturaleza jurídica de la responsabilidad civil médica que se les 

atribuye a los médicos, en base a las sentencias emitidas por el órgano jurisdiccional 

civil, sobre ocho casos de negligencia médica, la cual se ha elaborado una tabla que 

está constituida por un extracto de los hechos facticos.                
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Tabla II- 8: Naturaleza de la responsabilidad civil médica 

 

  Fuente: Elaboración Propia 

 Ahora bien, la tabla describe los hechos de ocho casos de negligencia médica 

iniciados en el órgano jurisdiccional civil, por la cual, los médicos se han visto o están 

involucrados en una demanda de responsabilidad civil, de la misma forma señala la 

naturaleza de la responsabilidad civil tanto en primera Instancia como en segunda 

instancia, de la cual se colige que, el origen de la responsabilidad civil médica es a 

causa de las infracción de reglamentos y protocolos médicos, también se deduce 

que la naturaleza de responsabilidad medica es de responsabilidad civil contractual, 

toda vez que, de ocho casos analizados solo dos se han ventilado bajo los 

parámetros de la responsabilidad civil médica extracontractual.    

 Finalmente se insertará una tabla para analizar los criterios que ha utilizado los 

magistrados para cuantificar la indemnización en los casos de negligencia médica:     

Expediente Hechos Instituciones involucradas
Naturaleza R.C.M  

primera instancia 

Naturaleza R.C.M 

segunda instancia

23577 - 1999 
Contaminación del VIH por 

transfusión de sangre.
Ministerio de Salud. R.C.C.M. R.C.C.M.

45131 - 1999 

Médico olvidó una gasa  

en el cuerpo de la víctima 

al momento de la cirugía 

(1 año).

Hospital Nacional Sergio 

E. Bernales y Ministerio de 

Salud.    

R.C.C.M. R.C.C.M.

33301 -2000

Graves e irreversibles 

Lesiones neurológicas, 

dejándolo en estado 

vegetativo - operación.  

Hospital San Bartolome. R.C.E.M. R.C.E.M.

02186 - 2007

No fue atendida 

oportunamente el parto; 

muerte de la paciente y de 

su óbito fetal.  

Hospital Sergio E. 

Bernales.
R.C.E.M. R.C.E.M.

52426 - 2009

Pérdida de  la capacidad 

de mover sus brazos, 

Piernas  y la visión - a 

causa de la quimioterapia.

Hospital Nacional de 

Enfermedades 

Neoplásicas.

R.C.C.M. R.C.C.M.

08069-2010

Muerte por hemorragia al 

momento de la operación 

(mala praxis)

Hospital Cayetano 

Heredia.
R.C.C.M. R.C.C.M.

17918 - 2010 Contagio de hepatitis B.

Instituto Nacional de Salud 

del Niño y Ministerio de 

Salud 

R.C.C.M. R.C.C.M.

00430 - 2011

Mala intervención de la 

BTB, trajo como 

consecuencia un hijo. 

Ministerio de Salud  y 

Director del Hospital Dos 

de Mayo.

R.C.C.M. R.C.C.M.
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En ese contexto, los criterios que se han utilizado para establecer el quantum 

indemnizatorio en relación a los daños patrimoniales son: Para el daño emergente, 

toman en cuenta las boletas de los gastos que ha generado el daño, de acuerdo a 

ello establecen el quantum indemnizatorio; en relación al lucro cesante, encontramos 

tres criterios, a). Lo determinan bajo la valoración de la equidad (subjetivo), cuando 

la víctima no puede probar un monto preciso; b). La edad de jubilación (65 años), y 

realizan una multiplicación (si la víctima tenía un sueldo fijo toman como base la 

última boleta de pago, más los beneficios sociales que le corresponde por año, a ello 

le multiplican los años que le falta para jubilarse teniendo en cuenta el día que se 

ocasiono el daño) y el resultado viene hacer el monto indemnizatorio; c). El mínimo 

vital (850.00 soles) y realizan la misma operación de multiplicar como se precisó en 

líneas anteriores y el resultado es el quantum indemnizatorio, cuando el agraviado 

no tiene un sueldo fijo. 

Respecto a los daños extrapatrimoniales; en tal sentido, para el daño a la 

persona se utilizó como criterio lo que otorga los seguros de vida (Es Salud por 

seguro de vida para casos de muerte por accidente S/. 63,00.00 soles), lo que viene 

hacer el quantum indemnizatorio, sin embargo, en segunda instancia fue 

desestimado, porque, la responsabilidad medica que se les atribuye a los médicos 

es de naturaleza contractual y el daño a la persona pertenece al ámbito de la 

responsabilidad civil extracontractual, en relación al daño moral, tienen en cuenta la 

equidad, el sentimiento, dolor, aflicción o sufrimiento, lo que viene hacer subjetivo.  

Análisis de entrevista 

A continuación, se realiza la descripción de los resultados obtenidos con la 

técnica de la entrevista, dicha organización y descripción se efectúa teniendo en 

cuenta los objetivos de la presente investigación. 

Objetivo general   

Se describen los resultados obtenidos mediante la técnica de la entrevista, con 

lo que se buscó determinar de qué manera la autoridad jurisdiccional establece la 

indemnización en los casos de negligencia médica: 
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Talavera (2017), señala que la responsabilidad civil respecto a la parte 

indemnizatoria en caso de negligencia médica, no es una novedad, eso está 

regulado dentro del concepto de reparación civil. Mientras que, Oviedo (2017), Indica 

que, el código civil habla de la responsabilidad civil de una manera genérica no 

especifica la responsabilidad profesional médica, la responsabilidad de contadores 

entre otros, como si se estudia en las aulas académicas. 

Cabe considerar que, Oblitas (2017), sugiere que la regulación por 

responsabilidad civil, tiene que efectuarse modificaciones; son necesarias las 

mismas para poder establecer estándares mínimos de predictibilidad sobre los 

pronunciamientos. En ello si bien la jurisprudencia ha venido apoyando, pero la 

expedición de una ley le daría mucho más respaldo y soporte.  

Manifiestan, Calixto, Oviedo, Oblitas y talavera (2017), indican que los Jueces 

utilizan los elementos de la responsabilidad civil: Antijuricidad, nexo causal, factor de 

atribución, para determinar la responsabilidad en los casos de negligencia médica. 

En tal sentido, Calixto y Oviedo, (2017) aluden que, El nexo causal es el vínculo entre 

el infractor del deber y la víctima, lo que permite demostrar si la conducta realizada 

causo el daño; es decir; no solo es necesario que exista el daño para indemnizarlo, 

pues, es menester que se establezca en la reparación civil lo que amerita que el juez 

lo desarrolle con profundidad. Sin embargo, Oblitas (2017) refiere que, en los temas 

de negligencia médica existe una dificultad enorme al establecer el nexo causal entre 

la acción del médico y el daño ocasionado; debido a ello es que el Juez analiza antes 

que dicha relación, la que tiene el médico con la norma o protocolo que ha 

incumplido.  

 Por otro parte, Oblitas (2017), menciona que, las sentencias por negligencia 

médica son aún insuficientes, por la falta de especialización que tienen los jueces 

sobre la materia o el desconocimiento médico en muchas oportunidades. En ese 

mismo contexto, Calixto, Oviedo y Oblitas (2017), manifiestan que los magistrados 

al establecer un monto único y general en las sentencias por negligencia médica, 

conlleva a una deficiente motivación en sus fallos; y ello es producto por el mismo 

déficit de no saber motivar una resolución. 
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En  ese mismo contexto, Oviedo (2017), señala  que, los magistrados pueden 

establecer de forma única y general el quantum indemnizatorio por responsabilidad 

médica, mientras que, Talavera (2017), considera que un juez no puede establecer 

efectivamente un monto global, tiene que detallar los factores, componentes en la 

reparación civil, esto es en concordancia con el código civil, debe establecer el lucro  

cesante el daño emergente, la afectación psicológica, todo ese desmedro tiene que 

detallar y la sumatoria es el monto final de la reparación civil. 

En ese mismo orden, se colige que para dar una mejor seguridad a los litigantes 

y no ver vulnerado el principio a la debida motivación de sentencias por negligencia 

médica, se debe indicar el quantum para el daño emergente, lucro cesante y el daño 

moral, asimismo, especificar de forma detallada los factores, componentes que ha 

merituado para tal decisión. 

Objetivo específico I 

Para el objetivo específico uno, a través de la técnica de la entrevista se ha 

obtenido información que nos permite establecer la naturaleza jurídica de la 

valoración del daño causado y la indemnización en los casos de negligencia médica, 

la cual se detallan a continuación: 

Calixto (2017), manifiesta que la causa que genera negligencia médica es el 

cansancio puesto que, el medico por ganar dinero labora excediéndose de las horas 

que regula la organización mundial de la salud, el medico después de salir de un 

hospital se va a trabajar a una clínica y sigue laborando o viceversa. Para Talavera 

(2017), alude que, la causa definitivamente es la falta de cuidado, vemos 

lamentablemente que los casos de negligencia, ocurren en centros de salud en 

hospitales de naturaleza publica donde el medico es rentado o remunerado por el 

Estado, muchas veces atienden a los pacientes por compromiso, es por ello que el 

mayor incremento de negligencia médica, provienen de centros hospitalarios 

públicos.   

En este mismo contexto, Oblitas (2017), considera que, Las causas principales, 

son la mala especialización de los profesionales médicos, el hacinamiento de 

algunos hospitales, la indisciplina profesional en muchos casos, la falta de 

reglamentación sobre las intervenciones en entre otros. Dichos factores son los más 
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preponderantes. en ese mismo orden de ideas Oviedo (2017), expresa que, la 

conducta negligente por parte de los médicos, tanto abogados litigantes y 

magistrados lo enmarcan dentro de la responsabilidad contractual para establecer el 

quantum indemnizatorio. 

Objetivo específico II 

Para el objetivo específico dos, a través de la técnica de la entrevista se ha 

obtenido información que nos permite establecer los criterios Jurídicos que la 

autoridad jurisdiccional utiliza respecto al derecho a la salud, para establecer la 

indemnización en los casos de negligencia médica, la cual a continuación se 

describen: 

Al respecto Talavera (2017), alude que los parámetros están regulado 

normativamente tanto en la norma penal y como en la norma civil, son justamente 

los parámetros que el legislador establece para que el juez determine un monto o 

sea no quede al simple libre albedrio del juez, o a la imaginación del juez, tiene que 

determinar bajo esos parámetros, también, debe aunarse o adicionarse el daño 

psicológico el cual si tiene que dar criterio y valoración  personal el juez, no existe 

una tabla o una medición, eso ya es criterio del juez para establecer el quantum. 

Por otro parte Oblitas (2017), expresa que la autoridad jurisdiccional no se 

encuentra sujeta a muchos parámetros, debido a ello es que en su sentencia muchas 

veces es indefinida o no es predecible; siendo incluso que muchas veces se 

contradice en procesos similares. Entonces, en los casos de indemnización por 

negligencia médica no existen muchos parámetros que sujeten a los Jueces y sus 

pronunciamientos. En ese mismo sentido Oviedo (2017) afirma que los magistrados 

no están sujetos a parámetros pues no hay uniformidad de fallos en casos similares, 

y esto es debido a que los jueces hacen uso del principio de discrecionalidad y de 

acuerdo a su criterio valorizan y cuantifican las indemnizaciones. 

Respecto a la regulación de una tabla para que se determine montos 

indemnizatorios Oviedo (2017) manifiesta que, sería interesante, para los jueces 

como para su aplicación, seria de una manera más concreta como hay una tabla 

para determinar la alcalemia en el tema de digerir alcohol, aplicarlo de repente en un 

plan piloto en alguna corte para determinar cómo se avanza, y como se puede 
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mejorar porque no, de repente trae resultados positivos, me parece correcto. En ese 

mismo sentido, Oblitas (2017) expresa que, en cuanto a la regulación de una tabla 

de montos, opino que la misma es una idea positiva siempre y cuando la misma 

establezca parámetros mas no cantidades fijas. A su vez, dicha tabla debe estar 

sustentada en casuística y sirva de apoyo a los jueces para valorar los daños 

ocasionados. En resumen, mi opinión es favorable, siendo que la implementación 

sería tema de mejoramiento constante. 

Dentro de este marco, Calixto (2017) enfatiza que, una tabla de valoración del 

daño causado no es viable, el juez tiene que hacer una valoración debida en el caso 

en concreto, porque todos los casos son diferentes, el juez no puede ser un autómata 

que solo dicte la sentencia bajo una tabla de regulación. En ese mismo orden de 

ideas, Talavera (2017) considera que no debe regularse, no existe la necesidad, es 

tarea del juez establecer y realizar los alcances de la lesión o daño del causado para 

establecer los montos indemnizatorios, establecer una tabla de montos estaría 

conllevando o haciendo una equivalencia a situaciones patrimoniales, no estamos 

ante una multa por transito que señala pues los montos, estamos ante una lesión o 

un bien jurídico lesionado que es la integridad física la vida, y en ese sentido como 

en caso de los homicidios o violación sexual tampoco podríamos hablar de tablas 

específicas que señalen montos indemnizatorios, justamente esa es la función de un 

juez,  la valoración que debe realizar como adecuada. 
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En el presente capítulo se organizará, las discusiones de los resultados 

obtenidos a través de los instrumentos de recolección de datos: Análisis 

documental, análisis de casos y guía de entrevista, los mismos que han sido 

contrastado con el objetivo general, objetivo específico I y objetivo específico II; en 

ese mismo orden se desprende la presente discusión: 

Objetivo General   

Por medio de los resultados obtenidos se obtuvo que la Ley General de Salud 

N° 26842, (1997) regula la responsabilidad médica de forma general al igual que el 

Código Civil de (1984), según la opinión de Oviedo (2017), Indica que, el código 

civil habla de la responsabilidad civil de una manera genérica no especifica la 

responsabilidad profesional médica, la responsabilidad de contadores entre otros, 

como si se estudia en las aulas académicas. En ese mismo contexto Oblitas (2017), 

sugiere que la regulación por responsabilidad civil, tiene que efectuarse 

modificaciones; son necesarias las mismas para poder establecer estándares 

mínimos de predictibilidad sobre los pronunciamientos. En ello si bien la 

jurisprudencia ha venido apoyando, pero la expedición de una ley le daría mucho 

más respaldo y soporte. 

En cuanto a la determinar la responsabilidad civil en los casos de negligencia 

médica, dan a conocer, Calixto, Oviedo, Oblitas y talavera (2017), que los Jueces 

utilizan los elementos de la responsabilidad civil: Antijuricidad, nexo causal, factor 

de atribución, para determinar la responsabilidad en los casos de negligencia 

médica. En ese mismo orden de ideas, el Tribunal Constitucional, en su sentencia 

recaída en el Expediente Nº 0001-2005-PI/TC. Lima. A establecido que en nuestro 

ordenamiento jurídico existen dos criterios de responsabilidad civil bajo los cuales 

toda acción o conducta que genera daños y perjuicios, dependiendo de la existencia 

de una obligación o sin ella, así como del cumplimiento de cada uno de los 

elementos de la responsabilidad civil (antijuricidad, daño causado, relación de 

causalidad y factores de atribución), trae como consecuencia el resarcimiento 

indemnizatorio a favor de la víctima, por lo que sólo bajo estos criterios se 

desarrollan fórmulas indemnizatorias. A ello se suma la aclaración que hace, 

Osterling y Rebaza, (2006), expresando que, la responsabilidad civil se organiza en 

dos etapas: i) la determinación de responsabilidad, donde se analizan los 
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elementos de la responsabilidad civil (daño, antijuricidad, culpa y causalidad) y, solo 

en caso que se logre establecer responsabilidad, ii) la cuantificación de los daños 

(p. 3). 

En relación a establecer un monto único y global en los casos de negligencia 

médica, se obtuvo que el artículo 1985 del C.C., no especifica si el quantum de la 

indemnización debe especificarse separadamente para cada daño, (señalar de 

forma individual un quantum para el daño emergente, el lucro cesante, el daño a la 

persona y el daño moral) lo que deja una ventana abierta para que los jueces 

establezcan un monto único y global, lo que conlleva a una deficiente motivación. 

Al respecto Oviedo (2017), señala que, los magistrados pueden establecer de 

forma única y general el quantum indemnizatorio por responsabilidad médica. A ello 

se adhiere la Corte Superior de Lima Norte Segunda Sala Civil, Sentencia, recaída 

en el Expediente: Nº 02186 - 2007), al indicar que: resulta procedente establecer 

un monto único y global, pues no es indispensable especificar separadamente los 

montos asignados en una indemnización por negligencia médica. Ese sentido 

tenemos en la práctica jurisdiccional que, de ocho casos de negligencia médica 

iniciados ante el órgano jurisdiccional, los magistrados en cinco casos han fijado 

montos únicos y globales, (ver tabla Nº 7). 

Sin embargo, hay opiniones discordantes, en tanto, que Talavera (2017), 

considera que un juez no puede establecer efectivamente un monto global, tiene 

que detallar los factores, componentes en la reparación civil, esto es en 

concordancia con el código civil, debe establecer el lucro cesante el daño 

emergente, la afectación psicológica, todo ese desmedro tiene que detallar y la 

sumatoria es el monto final de la reparación civil. Además, Calixto, y Oblitas (2017), 

manifiestan que los magistrados al establecer un monto único y general en las 

sentencias por negligencia médica, conlleva a una deficiente motivación en sus 

fallos; y ello es producto por el mismo déficit de no saber motivar una resolución. Y 

ello se ve reflejado en la práctica jurisdiccional pues, de ocho casos solo en dos 

casos los magistrados han sido minuciosos y han estipulado un quantum tanto para 

daños patrimoniales y extrapatrimoniales, (ver tabla Nº 7). 
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En tal sentido, si bien es cierto que el artículo 1985 del C.C., deja una ventana 

abierta para que la autoridad jurisdiccional consigne el monto indemnizatorio, y no 

teniendo una legislación específica sobre la negligencia médica; pues la autoridad 

jurisdiccional debe optar por la opción que vele y garantiza los derechos del 

ciudadano, que recurre al órgano jurisdiccional en busca de tutela jurisdiccional 

efectiva, la única manera es consignando un monto para cada daño, con ello, no 

solo se da confianza a las partes en litigio, también, vamos a tener sentencias 

debidamente motivadas, la cual coincido con talavera. Asimismo, el asignar un 

monto único y global en las sentencias por indemnización en los casos de 

negligencia médica vulnera el principio de motivación de las sentencias de acuerdo 

al artículo 139 inciso 5 de la constitución Política del Perú. 

 Ahora bien, con la investigación ha quedado evidenciado que la negligencia 

médica se tiene que regular de forma específica, para poder establecer estándares 

mínimos de predictibilidad sobre los pronunciamientos, lo cual daría respaldo y 

soporte; asimismo, se evidencia que los elementos de la responsabilidad civil son 

esenciales para determinar la responsabilidad médica. Así también, ha quedado 

evidenciado que la problemática respecto a la forma como la autoridad 

jurisdiccional consigna el quantum indemnizatorio en las sentencias es un tema 

complejo, y desafiante para los operadores de justicia, más todavía cuando desde 

la investigación se ha evidenciado que ello vulnera el principio de motivación de 

sentencias, más aun si, en casos similares tenemos criterios discordantes, en ese 

sentido, el reto para los legisladores y operadores del derecho resulta apremiante, 

se trata de unificar criterios y de ese modo brindar una mejor seguridad jurídica a 

las personas que recurren al órgano jurisdiccional en busca de tutela jurisdiccional 

efectiva.  

Objetivo específico I 

Respecto a la naturaleza jurídica de la responsabilidad civil médica, (Augurto 

2010) señala  que un sector de la doctrina considera que la responsabilidad medica 

es extracontractual y por ende se aplicable el articulo artículo 1969 del Código Civil 

(1984), mientras que otro sector de la doctrina, ha establecido que la 

responsabilidad medica es contractual, y, por ende, es de aplicarse lo estipulado 

por el artículo 1314 y siguientes del mencionado código. En ese contexto el artículo 
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1969 del CC. hace mención al dolo y la culpa, Bramont, (2005), refiere desde el 

ámbito de la teoría finalista que, el dolo se presenta cuando el sujeto realiza el 

hecho con conciencia y voluntad de realizar el tipo objetivo, es decir el sujeto sabe 

lo que hace y lo que quiere hacer,  mientras que, el sistema de responsabilidad civil 

subjetiva tiene como factor de construcción a la culpa del autor o coautores, siendo 

la culpa, la posibilidad de atribuir un hecho desvalorado a su autor 

En ese mismo marco, Borda (como se citó en Responsabilidad de los Médicos, 

2005) enfatiza que la responsabilidad profesional no se origina de un convenio, sino 

de las obligaciones que asigna el ejercicio de la medicina, haya o no contrato; es 

decir; que el deber de responder se desenvuelve en el terreno cuasi delictual; si 

bien en ocasiones existe consentimiento recíproco en la prestación de salud, el 

paciente tiene derecho a no continuar con el tratamiento por diversas causas  por 

tanto, no es permisible admitir la presencia de un contrato en el cual cada una de 

las partes puede resolverlo libremente. En tal sentido, Oviedo (2017) indicando que, 

la conducta negligente por parte de los médicos, se enmarca dentro de la 

responsabilidad extracontractual por que deriva del deber de no causar daño a otro. 

 En ese mismo orden de ideas (Gonzales 2013), refiere que la responsabilidad 

es extracontractual cuando con total independencia de obligaciones de cualquier 

otro tipo que existan entre las partes, el daño se produce por violación de deberes 

generales de conducta dimanante o, de la regla general l deber de no dañar a nadie. 

En ese orden de ideas (Taboada, 2013), señala que no basta con establecer si una 

conducta ha causado físicamente un daño, pues es necesario también determinar 

si esa conducta abstractamente considerada es capaz de producir ese daño de 

acuerdo al curso ordinario y normal de los acontecimientos. 

En atención a lo expuesto Talavera (2017), alude que la causa definitivamente 

es la falta de cuidado, vemos lamentablemente que los casos de negligencia, 

ocurren en centros de salud en hospitales de naturaleza publica donde el medico 

es rentado o remunerado por el Estado, muchas veces atienden a los pacientes por 

compromiso, es por ello que el mayor incremento de negligencia médica, provienen 

de centros hospitalarios públicos. En este mismo contexto, Oblitas (2017), 

considera que, Las causas principales, son la mala especialización de los 

profesionales médicos, el hacinamiento de algunos hospitales, la indisciplina 
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profesional en muchos casos, la falta de reglamentación sobre las intervenciones 

en entre otros. Dichos factores son los más preponderantes. en ese mismo orden 

de ideas. 

 Ahora bien, respecto al sector que sostiene que la responsabilidad médica es 

contractual  (Woolcott, 2002), sostiene que es más razonable admitir que en entre 

la entidad y el médico que presta sus servicios en la misma, se establece un 

verdadero contrato a favor de tercero: el eventual “hospitalizado”; entonces, desde 

esa perspectiva, la responsabilidad médica es contractual, tanto en relación al 

hospital o sanatorio como respecto al paciente. Esta posición a la cual adherimos 

por las razones que daremos en su oportunidad a tenido gran aceptación en la 

doctrina. Asimismo, se adhiere (Espinoza, 2001) indicando que es un grueso error 

invocar normas de responsabilidad extracontractual para la responsabilidad médica 

(que es por lo general de naturaleza contractual). En tal sentido (Varsi, 2001) 

reafirma, que por regla general la responsabilidad civil de los médicos, por los 

daños causados en el ejercicio de sus actividades profesionales médicas, es 

fundamentalmente una responsabilidad contractual. En esa misma postura la Corte 

Superior de Justicia de Lima, Primera Sala Civil, enfatiza en la sentencia recaída 

en el Expediente: Nº 1170 – 2004 que la intervención médica emana de un acto 

bilateral, por lo tanto, se enmarca en el contexto de la responsabilidad contractual.  

En atención a lo expuesto, se evidencia de los resultados que no hay unificación 

de posturas respecto a la naturaleza de la responsabilidad civil médica, sin 

embargo, la postura que acoge la autoridad jurisdiccional es la responsabilidad civil 

médica contractual, y para confirmar lo antes indicado recurrimos a los resultados 

del análisis casuístico que se realizó a ocho casos de negligencia médica en la cual 

seis fueron resueltos bajo los parámetros de la responsabilidad civil contractual (ver 

tabla Nº 8). es menester señalar también que, negligencia médica se origina a 

consecuencia de que los médicos no cumplen los reglamentos y protocolos que 

deben de seguir para cada caso en concreto. 

Objetivo específico II 

En relación a los criterio de cuantificar el resarcimiento por responsabilidad civil 

medica el artículo 1332 del CC. establece un criterio para los daños de difícil 
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probanza, al señalar que “ si el resarcimiento del daño no puede ser probado en su  

monto preciso, deberá fijarlo el juez con valoración equitativa. En ese contexto 

Beltran, (2004), señala que el presente artículo recoge la regla general normativa 

de la equidad, la que tiene un contenido conceptual diverso dado que no significa 

necesariamente “lo justo”, sino hace referencia a lo que el juez según su sana crítica 

y valoración de las circunstancias dispone. Esta valoración se refiere a los daños 

inmateriales o también conocidos como daños morales que son aquellos en los que 

se afectan intereses jurídicos que carecen de un correlato concreto, como son: la 

salud, la vida, el honor, la libertad entre otros. 

En ese mismo marco Ramírez, (1997) expresa que, se puede recurrir al criterio 

de valoración equitativa solo cuando el daño no pueda ser probado en su monto 

preciso; esto se debe que la evaluación del daño, a veces es difícil de probar, como 

precios, créditos, valorizaciones,  demandas comerciales etc. En esa misma línea, 

Osterling y Rebaza, (2006) sostiene que, el juez deberá recurrir al criterio de 

equidad siempre y cuando se haya demostrado que el agraviado a empleado toda 

la diligencia del caso y no ha estado en condiciones de acreditar la cuantía del daño  

Ahora bien de acuerdo a los resultados obtenidos mediante el análisis de casos 

los criterios que tenemos en la práctica jurisdiccional de ocho casos de negligencia 

médica iniciados se evidencia que en cuatro casos se tomó en cuenta las boletas 

para consignar el quantum respecto al daño emergente, y en un solo caso la 

autoridad jurisdiccional recurrió a la valoración equitativa, mientras que para 

consignar el quantum en el lucro cesante, en tres caso se recurrió a la valoración 

equitativa y en un solo caso no se consignó dicha indemnización por no acreditar 

ingresos dejados de percibir; respecto al daño a la persona solo en dos casos se 

consignó un quantum indemnizatorio de acuerdo a la regla de la equidad, y 

finalmente en el daño moral, toman en cuenta  el dolor, la angustia, el sufrimiento y 

aflicción basándose en la valoración equitativa ( ver tabla Nº 9). 

Por otro lado, tenemos que para consignar el quantum indemnizatorio en 

relación al daño a la persona  se utilizó como criterio en un solo caso lo que otorga 

los seguros de vida (Es Salud por seguro de vida para casos de muerte por 

accidente S/. 63,00.00 soles), lo que viene hacer el quantum indemnizatorio, en 

relación al lucro cesante se toma en cuenta en un caso La edad de jubilación (65 
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años), y realizan una multiplicación (si la víctima tenía un sueldo fijo toman como 

base la última boleta de pago, más los beneficios sociales que le corresponde por 

año, a ello le multiplican los años que le falta para jubilarse teniendo en cuenta el 

día que se ocasiono el daño) y el resultado viene hacer el monto indemnizatorio; y 

en otro caso toman en cuenta el mínimo vital (850.00 soles) y realizan la misma 

operación de multiplicar como se precisó en líneas anteriores y el resultado es el 

quantum indemnizatorio, cuando el agraviado no tiene un sueldo fijo  

De acuerdo a los resultados obtenidos se evidencia que los criterios que utilizan 

la autoridad jurisdiccional para cuantificar la indemnización por responsabilidad 

médica, es la valoración equitativa, asimismo, se evidencia que este criterio no 

permite cuantificar equilibradamente el daño, debido a que el ser humano por 

naturaleza no piensa de la misma forma que el otro, por ende, no permite tener 

fallos uniformes en casos similares. También se evidencia que para determinar el 

quantum respecto al daño emergente y el lucro cesante no hay dificultad por su 

misma naturaleza son daños que si pueden ser probados, el problema se centra en 

los daños extrapatrimoniales, el daño a la persona y el daño moral, ahí es donde el 

legislador, la doctrina y la jurisprudencia deben entrar a tallar, pero con la finalidad 

de unir criterios, mas no establecer cantidades. 
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 Las conclusiones que a continuación se presenta constituyen las 

consideraciones en torno a la problemática respecto de que manera la autoridad 

jurisdiccional establece la indemnización en los casos de negligencia médica. 

Asimismo, se exponen de acuerdo a los objetivos consignados en la presente 

investigación 

Primera. – 

Los criterios utilizados por la autoridad jurisdiccional para determinar la 

responsabilidad civil médica ya sea mediante una obligación o sin ella, lo 

establecen bajo los elementos de la responsabilidad civil (antijuricidad, el daño, 

relación de causalidad y los factores de atribución); asimismo la autoridad 

jurisdiccional en las sentencias por responsabilidad civil médica establece un monto 

único y global por indemnización, lo que no permite unificación de criterios en casos 

similares, en tal sentido, vulnera el principio de motivación de las sentencias de 

acuerdo al art. 139 inc. 5 de la Constitución Política del Perú.  

Segunda. –  

Respecto a la naturaleza jurídica de la responsabilidad civil médica existen dos 

posturas, para unos es de naturaleza extracontractual y otros sostienen que es de 

naturaleza contractual, sin embargo, la autoridad jurisdiccional se adhiere a la   

postura de la responsabilidad civil contractual para resolver los casos incoados ante 

el órgano jurisdiccional por de negligencia médica. 

Tercera. – 

 El criterio utilizado por la autoridad jurisdiccional para cuantificar la 

indemnización por negligencia médica es la “EQUIDAD” el mismo que no permite 

cuantificar equilibradamente el daño, debido a que el ser humano por naturaleza no 

piensa de la misma forma que el otro, por ende, no permite tener fallos uniformes 

en casos similares, en tal sentido, respecto al daño emergente y el lucro cesante 

no hay dificultad para cuantificar la indemnización por su misma naturaleza, son 

daños que, si pueden ser probados, el problema se centra en los daños 

extrapatrimoniales, el daño a la persona y el daño moral.  
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De acuerdo la investigación realizada es menester formular las siguientes 

recomendaciones  

Primera. –   

Se recomienda que, la autoridad jurisdiccional para determinar la 

responsabilidad civil médica deberá solicitar que se realice un examen médico de 

forma integral al agraviado con especialistas de acuerdo a cada caso. 

Segunda. –  

Se recomienda que, se debe de realizar un acuerdo plenario respecto a la 

responsabilidad civil médica con la finalidad de unificar criterios, a fin de consignar 

montos salomónicos entre el daño y el quantum indemnizatorio y de ese modo 

garantizar justicia al ciudadano que recurre al órgano jurisdiccional en busca de 

tutela Jurisdiccional efectiva.  

Tercero. –  

Se recomienda que, en la responsabilidad civil médica para determinar el 

quantum respecto al daño a la persona y el daño moral se debe establecer como 

una base mínima la suma de la indemnización del daño emergente y el lucro 

cesante considerando su gravedad. 
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 SIGLAS Y ABREVIATURAS  

Art.: Artículo. 

CAS.: Casación. 

CC.: Código Civil. 

CPP.: Constitución Política del Perú. 

DHNDM.: Director del Hospital Dos de Mayo 

HNSB.: Hospital Nacional San Bartolome.  

INEI.: Instituto Nacional de Estadísticas. 

INSN.: Instituto Nacional de Salud del Niño 

MDS.: Ministerio de Salud.     

RCM.: Responsabilidad civil médica. 

RCC.: Responsabilidad civil contractual. 

RCE.: Responsabilidad civil extracontractual. 

RCCM.: Responsabilidad civil Contractual médica. 

RCEM.: Responsabilidad civil extracontractual médica. 

Res. Resolución 

STS.: Sentencia del Tribunal Supremo. 

P.: Página.  

PP.: Páginas  

TC.: Tribunal Constitucional. 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO DEL TRABAJO 
DE INVESTIGACIÓN  

La Responsabilidad Civil: Análisis de Casos de Negligencia Médica 
en el Perú.  

PROBLEMA GENERAL 
¿De qué manera la autoridad jurisdiccional establece la 
indemnización en los casos de negligencia médica en el Perú? 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

¿Cuál es la naturaleza jurídica de la ponderación del daño causado 
y la indemnización por responsabilidad civil en los casos por 
negligencia médica en el Perú?  

¿Qué criterios jurídicos utiliza la autoridad jurisdiccional respecto al 
derecho a la salud, para establecer la indemnización por 
responsabilidad civil en los casos de negligencia médica en el Perú?  

HIPÓTESIS 
(SUPUESTOS) 

El establecer un monto único y global en las sentencias por 
responsabilidad civil en los casos de negligencia médica, no permite 
unificar criterios en casos similares. 

HIPÓTESIS 
ESPECIFICAS 

La responsabilidad civil médica es de naturaleza contractual toda 
vez que, los médicos que atienden a los pacientes siempre van a 
tener una relación jurídica ya sea con centros médicos estatales o 
privados. 

No existen criterios jurídicos para que la autoridad jurisdiccional 
establezca el quantum indemnizatorio respecto a la responsabilidad 
civil en los casos de negligencia médica, en consecuencia, hace uso 
de la discrecionalidad.    

OBJETIVO GENERAL 
Analizar de qué manera la autoridad jurisdiccional establece la 
indemnización en los casos de negligencia médica en el Perú.  

OBJETIVO ESPECÍFICO  

Analizar la naturaleza jurídica de la valoración del daño causado y 
la indemnización por responsabilidad civil en los casos por 
negligencia médica en el Perú. 

Analizar qué criterios jurídicos utiliza la autoridad jurisdiccional 
respecto al derecho de la salud, para establecer la indemnización 
por responsabilidad civil en los casos de negligencia médica en el 
Perú. 

DISEÑO DEL ESTUDIO Teoría Fundamentada 

TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS     DE 

RECOLECCIÓN DE 
DATOS 

Análisis Documental, teniendo como instrumento a la Guía de 
Análisis Documental 

La entrevista, teniendo como instrumento a la Guía de Entrevista 

POBLACIÓN Y 
MUESTRA     (SI 

CORRESPONDE) 
No corresponde 

CATEGORÍAS 
Responsabilidad Civil  

Negligencia médica 

SUB CATEGORÍAS 

Responsabilidad civil contractual 

Responsabilidad Extracontractual 

Dolo 

Culpa 

MÉTODOS DE ANÁLISIS    
DE DATOS 

Hermenéutico 

Sistemático 

La matriz de consistencia muestra el título de la presente investigación, los 

problemas, objetivos, hipótesis, el diseño de estudio, categorías, y el método de 

análisis, y otros, lo que, viene hacer la columna vertebral de la investigación.    
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ANEXO 2: FICHA DE VALIDACIÓN 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES 
1.1. Apellidos y 

Nombres……………………………………………………………………………………………………… 
1.2. Cargo e institución donde 

labora………………………………………………………………………………………………………… 
1.3. Nombre del instrumento motivo de 

evaluación…………………………………………………………………………………………………… 
1.4. Autor(A) del 

Instrumento………………………………………………………………………………………………….. 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con 
lenguaje compresible. 

             

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las 
leyes y principios 
científicos.  

             

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los 
objetivos y las 
necesidades reales de la 
investigación.  

             

4.  ORGANIZACIÓN 
Existe una organización 
lógica. 

             

5.  SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales. 

             

6. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para 
valorar las variables de 
la Hipótesis. 

             

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en 
fundamentos técnicos 
y/o científicos.  

             

8 COHERENCIA 

Existe coherencia entre 
los problemas objetivos, 
hipótesis, variables e 
indicadores. 

             

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde 
una metodología y 
diseño aplicados para 
lograr probar la hipótesis  

             

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra 
la relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al Método 
Científico. 

             

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El instrumento cumple con                      
   los Requisitos para su aplicación  
- El instrumento no cumple con                      
  los Requisitos para su aplicación  
 

 

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:           
 

Lima,……………..…..del 2017 

 
 

FIRMA DEL EXPERTO 
INFORMANTE 

DNI N°…………………………Telf.:…………….….. 

-  
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FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 Dirigido a Abogados, Jueces, Médicos, y profesionales especializados 

en el tema de investigación 

Entrevistado:  

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

Cargo:  

La responsabilidad civil: análisis de casos de negligencia médica en el Perú. 

 

Objetivo general: Analizar de qué manera la autoridad jurisdiccional establece la 
indemnización en los casos de negligencia médica en el Perú. 

1. ¿Qué opina usted respecto a la regulación de la responsabilidad civil para que 
la autoridad Jurisdiccional establezca la indemnización en los casos de 
negligencia médica en el Perú? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

2. ¿Qué opina usted respecto a la regulación de la negligencia médica para que 
la autoridad jurisdiccional establezca la indemnización en los casos de 
negligencia médica en el Perú? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

3. ¿Qué opina usted respecto a las indemnizaciones que establece la autoridad 
jurisdiccional por negligencia médica en el Perú? Teniendo en cuenta que 
algunos jueces establecen un quantum único y global, mientras que, otros 
jueces establecen un quantum para cada daño. 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

Objetivo específico I: Analizar la naturaleza jurídica de la valoración del daño causado y la 
indemnización por responsabilidad civil en los casos por negligencia médica en el Perú. 

4. ¿Cómo valora la autoridad jurisdiccional la conducta de los individuos 
involucrados en los casos de negligencia médica para que establezca 
la indemnización? 

ANEXO 3-A: GUÍA DE ENTREVISTA 
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_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 

5. ¿Cuál es la valoración que da la autoridad jurisdiccional al deber de no causar 
daño a otro para que se establezca las indemnizaciones en los casos de 
negligencia médica? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

6. ¿Cuál es rol que cumple el nexo causal para que la autoridad jurisdiccional 
valore el daño causado y establezca la indemnización en los casos de 
negligencia médica? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

7. ¿Cuáles son las causas principales que generan negligencia médica? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

Objetivo específico II: Analizar qué criterios jurídicos utiliza la autoridad jurisdiccional 
respecto al derecho de la salud, para establecer la indemnización por responsabilidad 
civil en los casos de negligencia médica en el Perú. 

8. ¿Cuáles son los criterios jurídicos para que la autoridad jurisdiccional 
establezca la responsabilidad civil en los casos de negligencia médica en el 
Perú? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

9. ¿Cuáles son los criterios jurídicos para que la autoridad jurisdiccional 
establezca el quantum indemnizatorio en los casos de negligencia médica en 
el Perú? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

10. ¿Por qué la autoridad jurisdiccional está sujeta a parámetros para establecer 
la     indemnización por negligencia médica? 

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

11. ¿Qué connotación traería la regulación de una tabla que determine los 
montos indemnizatorios sobre negligencia médica? 
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

12. ¿Cuál es el tipo de negligencia médica con mayor incidencia de denuncias?  

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 
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ANEXO 3-B:  ENTREVISTA 1                               
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ANEXO 3–C: ENTREVISTA 2
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ANEXO 3-D: ENTREVISTA 3 
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ANEXO 3-E: ENTREVISTA 4

 



  

139 
 

 

 



  

140 
 

 

 



  

141 
 

 



  

142 
 

ANEXO 4: MATRIZ DE ANÁLISIS DE DOCUMENTA
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ANÁLISIS TELEOLÓGICO 

1

En México, Gamboa & Valdés (2015) en su obra titulada 

“Responsabilidad de los profesionales de la salud” sostiene 

que la responsabilidad que va vinculada a la 

responsabilidad medica es la responsabilidad social, a 

través del cual el quien presta servicios relacionados a la 

salud está en la obligación de responder ante los demás, 

puesto que depende de esa conducta el prestigio del 

médico, ello responderá a las implicancias que lo rodean. 

Doctrina x x

Según el autor, el éxito del servicio de salud depende 

estrictamente del comportamiento del profesional, dado 

que ello determina el prestigio del mismo, tal manera 

que, quien preste servicios de salud está sujeto a 

responder por sus actos.

2

En España, Jiménez (2015) en su trabajo titulado 

“Responsabilidad Civil Medica” indica que el medico está en 

la obligación de dar el mejor servicio a los usuarios para 

alcanzar el fin de su profesión, ello lleva a postular un 

compromiso por su parte y desarrollar una actividad o 

servicio diligentemente. Por su parte, la STS ha señalado 

que la prestación propia de la relación médica es una 

obligación de medios y no de resultados.     

Doctrina x x

El autor en mención, centra su análisis 

inmiscuyéndose en la vocación del profesional que 

presta salud, puesto que ello lleva a desarrollar su 

trabajo de forma profesional y alcanzar los fines de su 

profesión. Finalmente, la actividad relacionada al 

ámbito medico es una de medios y no de resultados, 

porque el medico se obliga a cuidar y atender con las 

diligencias plenas al paciente pero no en que se cure.

3

En Colombia, Morrón y Ramírez (2002) en su investigación 

titulada El Contrato de Seguros de Responsabilidad Civil 

Medica, los autores concluyeron: Que la medicina está 

avanzando constantemente con la ayuda de la tecnología 

para intervenir y actuar de manera rápida contra las 

enfermedades. Los médicos y entidades prestadoras del 

servicio de salud corren el riesgo de afrontar acciones 

legales en su contra, por estas razones es necesario de 

propagar la figura legal del Seguro de Responsabilidad 

Medica como mecanismo que permita afrontar la 

responsabilidad patrimonial que se origine a causa del 

ejercicio de su profesión. (pp. 231-232)  

Doctrina x x

Lo postulado por los autores, se basa precisamente en 

la creación de un seguro al cual llama, seguro de 

responsabilidad médica, teniendo como único fin hacer 

frente a las acciones legales y patrimoniales que por el 

acto de su profesión se originen, puesto que, los 

desarrollos de la tecnología conjuntamente con la 

medicina traen consigo nuevas formas de actuar ante 

las enfermedades.  

4

De acuerdo a Vásquez (s.f) en su artículo titulado “La 

responsabilidad civil de los médicos” manifiesta que no es 

que actualmente los profesionales de la salud actúen con 

mayor negligencia, sino que las demandas referentes a la 

responsabilidad civil se debe a múltiples causas, siempre 

se ha creído que el medico es el ser más superdotado y que 

por ningún motivo podía equivocarse, a lo cual llama visión 

casi mítica.

Doctrina x x

 La presente cita, es una reflexión, pues lleva a 

comprender que la realidad actual es otra, por tanto, los 

profesionales en la salud ya no son vistos como los 

magos o los perfectos, sino que existen múltiples 

causas lo cual han llevado a entablar demandas de 

responsabilidad civil, dejando de lado la creencia 

mítica.   

5

Para Ipanaqué (2014) en su investigación titulada “Los 

Costos Terciarios y la Necesidad de una Normatividad de 

Seguros Frente a las Reclamaciones en Casos de Mala 

Praxis Médica” concluyó:       Que, la aprobación de un seguro 

Obligatorio protegería riesgos y diferentes daños y los 

costos de las primas se reduciría. Que es necesario que se 

incluya el factor de atribución de responsabilidad objetiva 

dentro de la Ley General de Salud y el Código civil. (P.130)

Doctrina x x

El autor, señala que para una efectiva protección de 

riesgos y diferentes daños es necesario, positivarlo 

dentro del ordenamiento jurídico civil el factor de 

atribución de responsabilidad objetiva, pues esta visión 

conlleva a determinar que es necesario la creación de 

una ley, es decir crear nuevas figuras o incluirlo dentro 

del ordenamiento jurídico nacional, cuando lo primero 

que debe realizarse es la evaluación del contexto y el 

empeño que el medico demuestra en salvaguardar la 

salud del usuario, así como las condiciones donde 

este se desarrolla. 

6

Adame (1998) explica que la palabra “responsabilidad” 

deriva del verbo responder, pues esta se suscita cuando un 

sujeto dueño de sus acciones debe responder a otros por el 

incumplimiento de sus deberes, de tal manera que para 

producirse una responsabilidad tienen que existir dos 

personas una que incumple su deber y la otra que tiene el 

derecho de reclamar (p. 122).   

Doctrina x x

El autor, analiza desde un aspecto interpretativo y legal, 

para ello plantea, para que una persona responda por 

sus actos, primero tenía que haber incumplido con su 

deber, es decir tiene que existir un sujeto que incumple 

su deber y otro que tiene el derecho de reclamarlo, con 

ello, se configura la responsabilidad.

7

Podemos entender por responsabilidad civil aquella 

condición jurídica que da origen a una obligación de reparar 

o resarcir un daño, la cual genera una relación jurídica entre 

la victima que ha sufrido un daño y el autor que se lo 

provocó, este vínculo obliga al autor a indemnizar o reparar el 

daño ocasionado (Martínez, 2008, pp.1-2).   

Doctrina x x

El autor, define a la responsabilidad civil como una 

condición jurídica, que origina una obligación, esta 

condición vincula a quien ha generado el daño y a la 

victima de ese daño, por lo que el primero está en la 

obligación de reparar o resarcir el daño causado.
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8

 La Corte Superior de Justicia de Lima Primera Sala Civil de 

Lima, enfatiza en la sentencia recaída en el expediente: Nº 

1170 – 2004 que la intervención médica emana de un acto 

bilateral, por lo tanto, se enmarca en el contexto de la 

responsabilidad contractual. 

Jurisprudencia x x

En ese sentido, cualquier conducta médica que 

ocasione daño, se resolverá bajo los parámetros que 

rige la responsabilidad civil contractual.

9

 Código Civil, artículo 1321°, primer párrafo, expresa “Queda 

sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no 

ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa 

leve” 

Ley X X

El presente artículo se refiere a al incumplimiento de la 

obligación de un sujeto, pero de forma intencional, es 

decir que conociendo que sus actos ocasionarían daño 

aun lo hace, por lo tanto, debe responder indemnizando 

al agraviado, ya sea que el daño lo haya provocado de 

forma dolosa o culposa, pero de ninguna manera se 

debe dejar de reparar.

10
 Código civil, artículo 1969°,  “Aquel que por dolo o culpa 

causa un daño a otro está obligado a indemnizarlo  
Ley x x

El precepto jurídico en comento es uno prohibitivo, dada 

la naturaleza de la acción humana, protege de los 

posibles daños que una sujeto cause a otro, cualquiera 

sea su forma, ya sea dolosa o culposa, su obligación 

es indemnizarlo o reparar el daño.  

11

Código Civil, artículo 1970°, señala “Aquel que, mediante un 

bien riesgoso o peligroso, o por el ejercicio de una actividad 

riesgosa o peligrosa, causa un daño a otro, está obligado a 

repararlo” 

Ley x x

El presente artículo, está vinculado a frenar los posibles 

daños que por la acción del hombre se ocasione a 

otras personas, pero lo más relevante es que, en 

medio del avance de la ciencia y la tecnología el ser 

humano está en constante relación con los medios 

técnicos, peligrosos o riesgosos, y los daños que de 

ahí se deriven deben ser reparados, ello en función a 

que, el ser humano es el fin de la sociedad y su 

cuidado es vital para la prolongación de la vida 

humana, sino seria desenfrenado el daño a la persona.

12

Espinoza (2010) señala que el daño emergente “es la 

perdida que sobreviene en el patrimonio del sujeto afectado 

por el incumplimiento de un contrato o por haber sido 

perjudicado por un acto ilícito o como sostiene la doctrina 

italiana la disminución de la esfera del patrimonio” (p. 135). 

Doctrina X x

El daño emergente está relacionado a todo acto que se 

genera al patrimonio del sujeto, ya sea a través del 

incumplimiento de sus obligaciones pactados en un 

contrato o por hechos ilegales que originan la 

disminución del patrimonio del sujeto agraviado.

13

Fernández (1994) refiere que “el daño extrapatrimonial es el 

que lesiona a la persona en sí mismo, estimada como un 

valor espiritual, psicológico, inmaterial” (p. 135). 

Doctrina x x

Este tipo de daño se refiere al agravio que sufre un 

sujeto en el deterioro de su proyecto de vida, es decir 

en aquello que haga vital su realización espiritual y 

psicológica.

14

Mazeaud (1960) define al daño moral “como aquel que 

constituye un atentado como contra un derecho 

extrapatrimonial, o sea, no pecuniario” (p. 56). 

Doctrina x x

El daño moral es la afectación a un derecho no 

valorizado económicamente, sino que por la sola 

condición de ser humano se ve afectado y deteriorado 

por la acción negativa en su contra.

15

García (1990) señala que el daño moral “es la lesión o 

menoscabo a los bienes o derechos que pertenecen al 

ámbito personal de la esfera jurídica del sujeto de derecho” 

(p. 78). 

Doctrina x x

El daño moral, es el menoscabo de los derechos 

personales de cada sujeto, según como este los 

califique desde su óptica de ser humano.

16

Código Civil Art. 1885, Señala " La indemnización comprende 

las consecuencias que deriven de la acción u omisión 

generadora del daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a 

la persona y el daño moral, debiendo existir una relación de 

causalidad adecuada entre el hecho y el daño producido. El 

monto de la indemnización devenga intereses legales desde 

la fecha en que se produjo el daño"

Ley X X X

   El presente artículo, se refiere específicamente a la 

indemnización, pues esta se da por acción u omisión, 

donde se encuentra comprendido el daño emergente, 

relacionado a la disminución del patrimonio del 

agraviado, el daño a la persona dividida en daño 

referido a su integridad física y psicológica, así como al 

daño moral vinculado al desmedro de su aspecto 

sentimental de la persona, lo interesante de este 

artículo es que nos proporciona una condición para la 

configuración de la indemnización, llamada relación de 

causalidad, es decir tiene que existir relación entre el 

hecho y el daño producido producto de la acción del 

hombre, por último, ya desde un aspecto más procesal 

nos refiere sobre los intereses que el incumplimiento 

del sujeto genera por su incumplimiento de indemnizar.
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18

La responsabilidad extracontractual se sustenta en la 

verificación de un hecho dañoso en la esfera de la víctima y 

la ilicitud de dicho hecho. La regla que se ha establecido en 

los códigos civiles es instaurar la culpa como factor de 

atribución determinante para que se genere la 

responsabilidad en los daños producidos fuera de la esfera 

de una relación obligacional (Ojeda, 2009, p. 30). 

Doctrina x x

Cuando hablamos de responsabilidad extracontractual, 

para identificarlo fácilmente, podemos decir que es 

aquella que surge entre la relación constante de las 

personas y no se encuentra plasmado en un contrato, 

que inicia por identificar el hecho dañoso y además ver 

si este hecho es ilícito; por otro lado, la atribución de 

este hecho se realiza en base a la culpa como factor de 

atribución que se genera fuera de un contrato o el 

acuerdo entre dos partes.

19

Las demandas en contra de los galenos, trae efectos 

negativos para ciertas especialidades de la medicina y la 

desincentivación de muchas personas para especializarse 

en dichas ramas de la medicina como es: anestesiología, 

neurocirugía entre otros), asimismo los pacientes se verán 

perjudicados ante la negativa de la intervención de los 

médicos en casos riesgosos. (García, 2015, P. 15). 

Doctrina x x

Para el autor citado, las demandas generan negatividad 

en los médicos, no permitiéndoles especializarse en 

ciertas ramas de la medicina humana, de esa manera 

los pacientes se afectan porque encontraran que los 

médicos no los intervengan. Pues, esta postura es 

negativa, puesto que va contra la vocación de servicio 

del galeno, además si existen demandas no son 

porque los profesionales de la salud actuaron bien sino 

después de un exhaustivo análisis sometido a una 

investigación se descubre cual fue la causa o motivo de 

la mala o buena intervención medica. Por lo tanto, solo 

depende de cada profesional el éxito de su profesión y 

su trabajo, por ende, es una condicionante para que 

actúen con toda la diligencia respectiva.

20

Tapia (2003), señala que los magistrados con el afán de 

proteger a las víctimas por las malas praxis de los médicos,  

realiza una valoración de los hechos  confundiendo al 

comportamiento negligente con el  error de conducta, el acto 

culpable es aquel acto que no habría hecho un buen padre 

de familia, el hombre diligente o razonable, pero éstos no 

pueden evitar cometer traspiés, el error es inherente a la 

acción humana, y por ello resulta contrario a toda noción de 

justicia tratarlo como un comportamiento culpable toda vez 

que en la realidad es imposible dilucidar la culpa del error 

excusable, lo que conlleva en muchos casos  a que los 

médicos se limiten a realizar ciertas actividades (pp. 75-

111).

Doctrina x x

En estas líneas de análisis, se acepta que el error es 

inherente a las personas, pero no es aceptable, que un 

acto médico a veces muy trivial se use como error, pues 

la persona no es un instrumento donde puedan los 

médicos practicar sus acciones, además no se debe 

confundir el comportamiento negligente con el error de 

conducta, puesto que la negligencia es la falta de 

cuidado de un acto u oficio, donde se tiene que tener 

mucho cuidado, teniendo como fin al ser humano.

21

Lorenzetti (2005) al indicar que la dogmática jurídica 

evoluciono desde la sola imputación culposa hasta la 

objetivación, a través de un paso intermedio que fue la 

presunción de la culpa (p. 263).  

Doctrina x x

Este autor da a conocer sobre la evolución de la 

dogmática jurídica siguiendo los pasos pertinentes 

desde la imputación culposa, hasta la responsabilidad 

objetiva, que luego tuvo como punto intermedio la 

presunción de la culpa.

22

Carhuatocto (2010) haciendo uso del análisis de la 

responsabilidad civil desde el Código Civil vigente, sostiene 

que  lo cierto es que la regla general en la responsabilidad 

civil, es la imputación subjetiva, en virtud a la cual se 

reprocha una conducta considerada negativa, siendo la 

responsabilidad objetiva, prevista solamente para casos en 

los cuales por solidaridad social la sociedad estima que al 

haber en conjunto permitido un riesgo, por los beneficios 

que le genera, cuando acaece un daño por esta actividad 

económica, le otorga al afectado el beneficio de sólo probar 

el nexo causal, y no la culpa o el dolo para hacer responder 

al agente (p. 122).  

Doctrina x x

En este apartado se hace referencia a dos figuras 

jurídicas, por un lado, la imputación subjetiva, que a 

través de la cual se sanciona una conducta antijurídica 

y por otro lado, la responsabilidad objetiva, referida a 

que no se debe extralimitar el riesgo permitido por la 

sociedad, en esa circunstancia solo permite probar la 

relación del hecho con el daño causado, y no la culpa o 

el dolo.

23

Tribunal Constitucional establece en la sentencia recaída en 

el expediente Nº 0001-2005-PI/TC. Lima […] Que la Teoría de 

la Responsabilidad Civil comprende las denominadas 

responsabilidad Civil contractual y responsabilidad civil 

extracontractual diferenciación que proviene en el caso de la 

primera por la existencia de un vínculo (contrato) que 

relaciona a las partes en virtud de la voluntad expresada […] 

mientras que en la responsabilidad civil extracontractual 

existe por disposición de la Ley la cual atribuye obligaciones 

por el acontecer de un evento dañoso persiguiéndose en 

ambos casos resarcir o reparar a la víctima por el daño que 

pudiera haber sufrido […]. 

Jurisprudencia x x

En ese sentido, el Tribunal Constitucional señala que la 

responsabilidad contractual y extracontractual tiene sus 

detalles que le diferencia sin embargo cualquier el 

daño ocasionado deberá de ser resarcible, no importa 

si los agentes tuvieron o no una relación jurídica.
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24

Ley general de Salud Nº 26842 Artículo 36 .- Los 

profesionales, técnicos y auxiliares a que se refiere este 

Capítulo, son responsables por los daños y perjuicios que 

ocasionen al paciente por el ejercicio negligente, imprudente 

e imperito de sus actividades.

ley x x

La ley en comento hace referencia a tres actos, a la 

negligencia, a la imprudencia y a la impericia, pues 

describe que los profesionales, técnicos o auxiliares de 

la salud, son responsables de los actos mencionados, 

y por tanto deben responder, puesto que, la negligencia 

se da por la falta de cuidado del paciente, la 

imprudencia se configura por actuar sin tener en cuenta 

los riesgos y el peligro que se está corriendo ante una 

intervención y la impericia es el desconocimiento del 

arte u oficio en la hora de intervenir medicamente.

25

Las Teorías basadas en la justicia correctiva personifican un 

ideal de justicia correctiva explicando con claridad y 

transparencia que el solo hecho de causar daño a una 

persona, deberá responder por dicha acción, toda vez que si 

se prueba que alguien causo daño a otro habrá 

indemnización (Fabra, 2012, p. 52). 

Doctrina x x

Pues, en esta cita encontramos un requisito para hacer 

responder a un sujeto de una responsabilidad, es 

precisamente la prueba, se tiene que probar el daño 

para ser indemnizado. 

26

Bullard (2005) indica que el principio res ipsa loquitur 

consiste en que quien realiza una actividad está en mejor 

capacidad de saber qué es lo que paso ante quien no lo 

realizó por eso es el llamado a asumir la carga de la prueba 

porque si se obligara a la parte que no realizó la actividad es 

más difícil de producir pruebas y de esa manera la 

posibilidad de saber cuál es la verdad se alejaría (p.4).

doctrina x x

Respecto a quien tiene la carga de la prueba, el autor 

menciona, que el sujeto que genera el daño tiene la 

carga de la prueba porque está en la mejor de la 

posibilidad de demostrar el comportamiento de sus 

actos, puesto que el agraviado se encuentra en una 

situación de difícil probanza de los hechos y con ello se 

generaría un estado de impunidad en un proceso.

27

La figura del consentimiento informado consiste en que el 

medico deberá de informar de forma adecuada y suficiente 

al paciente de la enfermedad que acarrea, como el 

diagnóstico, pronostico, tratamiento, alternativas y los 

riesgos previsibles, asimismo deberá solicitar su 

consentimiento, para cualquier acto o tratamiento médico, 

yaqué el facultativo no puede disponer o invadir un cuerpo 

arbitrariamente. (Fernández, 2012, p.43)

doctrina x x

El autor menciona la importancia del consentimiento 

informado, dado que el médico debe informar 

detalladamente al paciente el procedimiento que va 

seguir en el tratamiento de su salud, ello para no 

desatar una actuación que se torne arbitraria y posterior 

responsabilidad del galeno.

28

Art. 1332 del código civil, señala si el resarcimiento del daño 

no pudiera ser probado en su monto preciso, deberá fijarlo 

el juez con valoración equitativa. 

ley x X

Este artículo, deja la posibilidad abierta al juez para que 

en caso de no poder determinar el quantum de la 

reparación del daño lo fije de acuerdo a su criterio 

discrecional.

29

Corte Superior de Lima Norte Segunda Sala Civil, Sentencia, 

recaída en el Expediente: Nº 02186 - 2007), ha expresado 

que: resulta procedente establecer un monto único y global, 

pues no es indispensable especificar separadamente los 

montos asignados en una indemnización.

Jurisprudencia X X

Este pronunciamiento, deja la posibilidad abierta al juez 

para que en caso de no poder determinar el quantum 

de la reparación del daño  lo fije de acuerdo a su criterio 

discrecional. 

30

El Tribunal Constitucional, señala en su sentencia recaída 

en el expediente Nº 0001-2005-PI/TC. Lima. Que queda claro 

que en nuestro ordenamiento jurídico existen dos criterios 

de responsabilidad civil bajo los cuales toda acción o 

conducta que genera daños y perjuicios, dependiendo de la 

existencia de una obligación o sin ella, así como del 

cumplimiento de cada uno de los elementos de la 

responsabilidad civil (antijuricidad, daño causado, relación 

de causalidad y factores de atribución), trae como 

consecuencia el resarcimiento indemnizatorio a favor de la 

víctima, 

Jurisprudencia X X

Al respecto, sólo bajo estos criterios se desarrollan 

fórmulas indemnizatorias” En este mis marco, para que 

se pueda indemnizar por RCC y RCE se tiene que 

configurar los cuatro elementos de la responsabilidad 

civil (antijuricidad, daño causado, relación de 

causalidad, y factores de atribución).
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ANEXO 5-A: SOLICITUD 1
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ANEXO 5-A: RESPUESTA 1
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ANEXO 5–B: SOLICITUD 2
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ANEXO 5-B: RESPUESTA 2 
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ANEXO 5-C: SOLICITUD 3 
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ANEXO 5-C: RESPUESTA 3 

 

 

 



  

153 
 

ANEXO 5–D: SOLICITUD 4 
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ANEXO 5-D: RESPUESTA 4 
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ANEXO 5–E: SOLICITUD 5 
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ANEXO 5–E: RESPUESTA 5 
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